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ASUNTO Se remite para su
publicación la minuta de
decreto número
30047/LXlVl25

LIC. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ËSTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del

Estado y en cumplimiento al artículo 8 fracciones I y ll de la Ley del

Periódico Oficial EI Estado de Jalisco, remitimos a Usted la minuta de

decreto número 3OO47lLXlVl25, que aprueba la Ley de lngresos del

municipio de Lagos de Moreno, Jalisco, para el ejercicio 2026.
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LEGISLATIVO

SECRETARíA
ÐEL CONGRESO

n¡ ú m e mo-CËL-i-1:uQ-:çl!S:Q9__*--_

ruúu¡eno 30042/Lxtvtzs EL coNGRESo DEL ESTADo DEcRETA:

SE APRUEBA LA LEY DE ¡NGRESOS DEL MUNICIPIO DE LAGOS DE

MORENO, JALISCO PARA EL_EJERCICIO FISCAL 2026

Ãnti"uió ú"úo. Se âpruébà aä Lev"dè ln-qieðos del mùnicipio oe t-ãgos de -

Moreno, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUN¡GIPIO DE LAGOS ÐE MORENO, JALISCO
PARA

EL EJER.CICIO FISCAL 2026.

TITULO PRIMERO
DISPOS¡CIONES GENERALES

CAPITULO UNIGO
DE LA PERCEPC¡ÓN DE LOS INGRESOS Y DEFINIC¡ONES

Artícr¡lo'1.- Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1" de enero al 31 de

diciembre del 2026, la Hacienda Pública de este Municipio, percibirá los

ingresos por concepto de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos,
productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios,
participaciones y aportaciones federales, transferencias, asignaciones,
subsidios y otras ayudas, así como ingresos derivados de financiamientos,
conforme a lastasas, cuotas ytarifas que en esta Leyy otras leyesse establecen.

Los ingresos estimados de este Municipio para el ejercicio fiscal 2026
ascienden a la cantidad de $1,024,569,217.00 (MlL VEINTICITATRO MILLONËS

QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE M¡L DOSCIENTOS DIECIS!ETE PESOS OO/1OO

M.N.).

Estimación de lngresos por Clasificación de Rubro de lngresos y
Ley de'lngresos MuniciPal 2026

Municipio de Lagos de Moreno, Jalisco

cRt DESCRIPCIÓN INGRESO ESTIMADO

Total $1,024,569,217.00

1 IMPUESTOS 9121,117,843.00

I.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $ 117,483,438.00

1.2.1 lmpuesto Predial $62,649,145.00

1.2.2
lmpuesto Sobre Transmisiones

Patrimoniales
$48,231,840.00

1.2.3 lmpuesto sobre negocios jurídicos $6,602,453.00

IMFUESTO SOBRE LA PR.OÐUÇC¡éN, ËL
ÇONSUMO Y LAS TRANSACCIONES

$o.ooî.3
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1.4 lmpuestos al Comercio Exterior

hJÚMË

$o.oo

1.5 lnnpuestos sobre nóminas y asimilables $0.00

1.6 lmpuestos ecológicos $0.00

GOBIERNO
DE IÀI,ISCC

I.7 ACCESORIOS DE IMPUESTOS $3,634,405.00

1.7.1 Recargos $1,734,436.00

1.7.2 Multas $1,597,029.00
PODER
LEGISLATIVO

1.7.4 Gastos de Ejecución y de Embargo $93,368.00

1.7 .9 Otros no especificados $209,572.00

SËCRËTARíA
ÞFt CONGRËSO 2

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD

SOCIAL
$0.00

2.1 Aportaciones para fondos de vivienda $0.00

2.2 Cuotas para la seguridad social $0.00

2.3 Cuotas de ahorro para el retiro $0.00

2.4
Otras cuotas y aportaciones para la Seguridad
Social

$0.00

2.5 Accesorios de cuotas y aportaciones de
Seguridad Social

$0.00

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $0.00

3.1 F$å],ã'iScrÓN 
DE MEJoRAS PoR oBRAS

$0.00

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO
COMPRENDIDAS EN LA LEY DE INGRESOS

3.9 VIGENTE, CAUSADAS EN EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES PENDIENITES DE

LIQUIDACIÓN O PAGO

$0.00

4 DERECHOS $159,233,696.00

4.1

DERECHOS POR EL USO, GOCE,

APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIéN DE
BIENES DE DOMIN¡O PÚBLICO

$6,204,489.00

4.1.1 Uso del piso $1,795,114.00

4.1.2 Estacionamientos $34,663.00

4.1.3 De los cementerios del dominio publico $1,737,562.00

4.1.4
Uso, goce, aprovechamiento o explotación

de otros bienes de dominio público.
92,637,150.00

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE

SERVICIOS
$134,676,418.00

4.3.4

4.3

e rnspecclon

4.3.1 Licencias y permisos de giros $10,01 2,971.00

4.3.2 Licencias y permisos para anuncios $183,640.00

Permiso de construcción, reconstrucción,
$1 1,150,490.004.3.3. reparación o demolición de obras

Alineamiento, designaciÓn de número oficial
$5,055,461.00
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NÚftfiË

4.3.5
Licencia de cambio de régimen de pro

urbanización

4.3.8 Servicios de Sanidad $312,916.00

GOBIERNO
DE IALTSCO

43.9
Servicio de limpieza, recolección, traslado,

$360,646.00
tratam iento y disposición final de residuos

Agua pota ble, d ienãjeil âlcanlãlll lado,

4.3.10 tratamiento y disposición final de aguas
residuales.

$77,786,526.00PODET{.
LEGISLATIVO

4.3.11 Rastros $2,517,736.00
$ECRETARiÉa
DEt- C0tcGRËSO 4.3.12 Registro Civil $421,555.00

4.3.13 Certificaciones s4,541,234.00

4.3.14 Servicios de Catastro $3,772,524.00

4.4 OTR.OS DERECHOS $15,847,811.00

4.4.1 Servicios prestados en horas hábiles $o.oo

4.4.2 Servicios p restados en horas inhábiles $0.00

4.4.3 Solicitudes de informaciÓn $0.00

4.4.4 Servicios médicos $0.00

4.4.9 Otros servicios no esPecificados $15,847,81 1.00

4.5 ACCESORIOS DE DERECHOS

Recargos

$2,504,978.00
$2,004,515.004.5.1

4.5.2 Multas $223,871.00

$o.oo4.5.3 lntereses

4.5.4 Gastos de Ejecución Y de Embargo $276,592.00

4.5.9 Otros no especificados $o.oo

DERECHOS NO COMPR,ENDIDOS EN LA LEY
DE INGRESOS VIGENTE, CAUSA'DOS EN

4'9 ç¡eRcrctos FtscALES ANTERIoRES

PENDIENTES DE LISUIDACIÓN O PAGO

$0.00

5 PRODUCTOS $1'1,547,436.00

5.I PRODUCTOS $11,547,436.00

Uso, goce, aprovechamiento o explotación de 9244,871.00
5.1.1 bienes de dominio Privado

Cementerios de dominio Privado $o.oo5.1.2

Productos diversos $11,302,565.005.1.9

5.2 PRODUCTOS DE CAPITAL do) $0.00

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY
DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN

5'9 e¡eRctctos FtscALES ANTERIoRES $0.00

PENDIENTES DE LIQUIDAC¡ÓN O PAGO

6 APROVECHAMIENTOS $13,577,673.00

6.1 APROVECþIAMIENTOS $2,184,960.00

6.1.f lncentivos derivados de la colaboración fiscal $0.00

3
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6.1.2 Multas

lndemnizaciones

00

$0.006.1.3

6.1.4 Reintegros $0.00

GOBÏERTNC Aprovechamientqs venientes de obras
6:1.5 $o,oo

DE jALTSCC publicas

Aprovechamientos por participaciones
derivadas

$o.oo
PODER
LEGISLATIVO

6.1.6
de la aplicación de leyes

SECRETARíA
ÐË¡_ cONGRËSo

6.',1.v
Aprovechamientos por aportaciones y

cooperaciones
$0.00

6.1.9 Otros aprovecham ientos $2,184,960.00

6.2 APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES $0.00

6.3 ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS $11,392,713.00

$0.00
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS
EN LA LEY DE INGRESOS V¡GENTE,

6.9 CAUSADOS EN EJERCIC¡OS FISCALES
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN
O PAGO

INGRESOS POR VENTA DE BIENES,

7 PRESTACIÓru OC SERV¡CIOS Y OTROS
INGRESOS

lngresos por venta de bienes y prestación
de serviciss de lnstituciones Fúblicas de

7 '1 Seguridad

Social

$3,220,789.00

$0.00

lngresos por venta de bienes y prestación
7.2 de servicios de Empresas Productivas del

Estado
$0.00

lngresos por venta de bienes y prestación
de

7.3 servicios de Entidades Paraestatales y
Fideicomisos no Empresariales y no
Financieros

$0.00

7.4

lngresos por venta de bienes y prestación
de servicios de Entidades Paraestatales

Empresariales no Financieras con
Farticipación Estatal Mayoritaria

$0.00

lngresos por venta de bienes y prestación de
servicios de Entidades Paraestatales

7'5 Empresariales Financieras Monetarias con $0.00

Participacié¡r Estatal Mayoritaria

lngresos por venta de bienes y prestación de
7.6 servieios de Entidades Fanaesiatales

Empresariaies Financieras no Monetanias con
Ðu.uu
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GOBIER.NC
DE IALISCO

n Estatal

lngresos por venta de bienes y prestación
de

servicios de"Fideicomisos Financieros
Públicos con PaÉicipación Estatal"MaypritaÛa

7.7 $0.00

PODER
LEGISLATIVO

lngresos por ventas de bienes y prestación de
2.8 servicios de los Poderes Legislativo y Judicial

y de los Órganos Autónomos
$0.00

SECRETARíA
ÞEN- CONGRESO

7.9 OTROS INGRESOS $3,220,789.00

PARTICI PACION ES, APOR,TACIONES'
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE

LA COLABOR,ACIÓN FISCAL Y FONDOS
DISTINTOS DE APORTACIONES

$715,110,203.00

I

8.1 PARTICIPACIONES $458,531,101.00

Federales $398,564,211.008.1.1

Estatales $59,966,890.008.1.2

8.2 APORTACIONES $236,390,420.00

Del Fondo de la lnfraestructura Social $63,310,719.00
8.2.1 Municipal

Rendimientos Financieros del Fondo de $0.00
8.2.2 aportaciones Pa ra la lnfraestructura Social

Del fondo pa ra el fortalecimiento municiPal 9173,079,701.008.2.3

Rendimientos financieros del fondo de $o.oo
8.2.4 aportaciones para el fortalecimiento municiPal

8.3 CONVENIOS $8,201,870.00

INCENTIVOS DER¡VADOS DE LA
E'a cotABoRActóN FtscAL $11,986,812.00

8.5 FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES $0.00

Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y

Subvenciones Y Pensiones Y

$761,577.00

I
Jubilaciones

9.f TRANSFERENCIAS Y ASIGNAGIONES $0.00

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL
g.z SEGTOR $0.00

PUBLICO (Derogado)

9.3 SUBSIDIO Y SI,JBVENCIONES $761,577.00

AYUDAS SOCIALES (DEROGADO) $o.oo9.4
PENSIONES Y JI",'BILACIONES $o.oooq
TRANSFERENC¡AS A FIDEICOMI

9.6 MANDATOS Y ANÁLOGOS $0.00

(DEROGADO)

sos,

5



9.7

TRANSFERENCIAS DEL FOND
MEXICANO

DEL PETRÓUEO PARA LA
EsrABrLrzAclóru Y EL DESARRoLLo

ruúmc

$0.00

GOBIERNO
DE TALISCO INGRESOS DER¡VADOS DE

FINANCIAMIENTOS0

0.1 ENDEUDAMIENTO INTERNO $o.ooPODER
LEGISLATIVO 0.2 ENDEUDAMIENTO EXTERNO $o.oo

0.3 FINANCIAMIENTO INTERNO $0.00
sEcRgramín
DËå- EOh¡GRESO TOTAL DE ¡NGRESOS $1,024,569,217 .00

Artículo 2o.- Los impuestos por concepto de actividades comerciales,

industriales y deprestación de servicios, diversiones públicas y sobre posesión

y explotac¡óñ Oe'carros fúnebres, que son objeto del Convenio de Adhesión al

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, subscrito por la Federación y el

Estado de Jalisco, quedarán en suspenso, en tanto subsista la vigencia de dicho

convenio.

euedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la
Declaratoria deCoordinación y el decrefo 15432 modificado mediante diverso

i6;ß42 emitidos por el Congreso del Estado, los derechos citados en el artículo

132 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco en sus fracciones l,

ll, lll y lX. tje igual forma aquellosque como aportaciones, donativos u otro

cualqúiera que êea su denominación condicionen el ejercicio de actividades

comerciales, industriales y prestación de servicios; con las excepciones y

salvedades que se precisan en el artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal

Federal.

El Ayuntamiento, continuará con sus facultades para requerir, expedir, vigilar; y

en su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o autorizaciones, previo

elprocedimiento respectivo; así como otorgar concesiones y realizar actos de

inàpeccióny vigilancia; por lo que en ningún caso lo dispuesto en los párrafos

anteriores, limitaráel ejercicio de dichas facultades.

Artículo 3".- Elfuncionario encargado de la Hacienda Municipal, cualquiera que

sea su denominación en los reglamentos municipales respectivos, es la

autoridad competente para fijar, entre los mínimos y máximos, las cuotas que,

conforme a la presente ley, se deben cubrir al erario municipal, debiendo

efectuar los contribuyentessus pagos en efectivo u otros métodos de pago

(tarjeta de crédito, tarjeta de débito, cheque certificado y transferencia

interbancarias), mediante la expedición del recibo oflclal corresporrdiettte'

En los pagos que contengan fracciones de peso el monto se ajustaráala unidad

inmediatãanterior en las cantidades que incluyan de t hasta 50 centavos y en

las que contengan de 51 hasta 99 centavos se ajustará a la unidad inmediata

superior.
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Losfuncionariosquedetermineelayuntamientognþ9l9nI@
Bis. Dela Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, deben caucionar el

manejo de fóndos, en cualquiera de las formas previstas por el Ar1ículo 47 de

la misma Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. La caución a cubrir

a favor del Municipio .será el importe resultante de multiplicar el promedio

mensual-del presubuesto de egresos apfaþ-ado p-o-¡*el Ay!f!!-q.Tiento, pa¡g 9l
ejercicio fiscal en que estará vigente lapresente Ley por el O-15% y a lo que

resulte se adicionarála cantidad de $93'713.00.

El Ayuntamiento en los términos del artículo 38, fracción Vll de la Ley del

Gobiêrno y la Administración Pública Municipal podrá establecer la obligación

de otros servidorespúblicos municipales de caucionar el manejo de fondos

estableciendo para tal efecto el monto correspondiente.

Artículo 40.-para los efectos de esta ley, las responsabilidades administrativas

que laley determine como graves, así como las que finquen a los responsables

"t 
p"go- de las indemnizaóiones y sanciones pecuniarias que deriven de los

dañoJy perjuicios queafecten a la hacienda pública municipal o al patrimonio

de los entes públicos municipales, que determine el Tribunal de Justicia

Administrativa, se constituirán como créditos fiscales; en consecuencia, la

Hacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos efectivos, mediante el

proced imiento administrativo de ejecución.

Artículo 5".- Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas y

tarifas, que en esta Ley se establecen, ya sea para aumentarlas o disminuirlas,

u 
"*."pòión 

de loque éstablece el artículo 37,fracción l, de Ia Ley del Gobierno

y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Quien incumpla

ästa obligación, incurrirá en responsabilidad y se hará acreedor a las sanciones

que precisa la leY de la materia'

Artículo 6o.- La realización de eventos, espectáculos y diversiones públicas, ya

sea de manera eventual o permanente, deberá sujetarse a las siguientes

disposiciones, sin perjuicio de las demás consignadas en los reglamentos

respectivos:

l. En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que se cobre el

ingreso,se deberá contar con boletaje previamente autorizado por la Hacienda

Múnicipal, el cual en ningún caso, será mayor a la capacidad de localidades del

lugar en donde se realice el evento.

lt. para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo del lugar donde

se presenten los eventos o espectáculos, se tomará en cuenta la opinión del

área correspondiente a obras públicas municipales así como de la Dirección de

Protección Civil Y Bomberos.

l¡1. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes, entre

otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de seguridad privada o, en

su defecto,a través cle los servicios públicos municipales respectivos, en cuyo

caso pagarán el sueldo y los accesorios que deriven de la contratación de los

PODER
LEGISLATIVO

sËcRnramíg
DEt GÕNGR.ESO
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NÚME

policías municipales

lV. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a cabo con

fines de beneficencia pública o social, deberán recabar previamente el permiso
GCBTERNO
DE }ALISCC

respectivo de la autoridad municipal.

V. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectácu
eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

los públicos en forma

a) Dar aviso de iniciación de actividades a la Dependencia competente en materia

de padrón y licencias, a más tardar el día anterior a aquél en que inicien la

reaiización delespectáculo, señalando la fecha en que habrán de concluir sus

actividades.

b) Dar el aviso correspondiente en tos casos de ampliación del período de

explotación,a la Dependencia competente en materia de padrón y licencias, a

más tardar el últimodía que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a ampliar.

c) previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la

Hacienda Municipal, en alguna de las formas previstas en la Ley de Hacienda

Municipal, que no será inferior a los ingresos estimados para un día de

actividades, nisuperior al que pudiera corresponder estimativamente a tres días.

Cuando no se cumpla con esta obligación, la Hacienda Municipal podrá

suspender el espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual,

el interventor designado solicitaráel auxilio de la fuerza pública. En caso de no

realizarse el eventó, espectáculo o diversión sin causa justificada, se cobrará la

sanción correspond iente.

Vl. previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidos

exprofeso o destinados para presentar espectáculos públicos en forma

permanente o eventual, deberán obtener su certificado de operatividad

äxpedido por la unidad municipal de protección civil, misma que acompañarâ a

su solicitud copia fotostática para su cotejo, así como su bitácora de

mantenimiento, debidamente firmada por personal calificado. Este requisito

además, deberá ser cubiedo por las personas físicas o jurídicas que tengan

juegos mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de cualquier naturaleza,

ôryã actividad implique un riesgo a la integridad de las personas'

Artículo 7.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no sean

reclamados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco para tå presciipción de créditos fiscales quedarán a favor del

ayuntamiento.

Artículo 8.- Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o

consumo de bebidas alcohólicãs, así como permisos para anuncios

permanentes, cuando éstos sean autorizados y previos a la obtención de los

mismos, el contribuyente cubrirá los derechos correspondientes conforme a las

siguientes bases:

PODET{.
LEGISLA.TIVO

SECRËTARIA
ÐËL ÇONGRESO

I



GOEIERNO II'

DE IALr_SCO

PODER.
LEGISLATIVO

SËGRETÂ.R.íA
ÐË!- 60NGRËS0

NÚMË
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l. Cuando se otorguen dentro del Primer cuatrimestre del e rc fiscal se

porla misma el 100%.

Cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagarápor la"misma el 70ok.

l¡. Cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará porla misma el 35%.

Para los efectos de esta ley, se deberá entender por:

a) Licencia: La autorización municipal para la instalación y funcionamiento de

industrias, establecimientos comerciales, anuncios y la prestación de servicios,

sean ono profesionales, la cual deberá renovarse de forma anual durante el

período comprendido del primero de enero al último de febrero del ejercicio

fiscal de la presente leY.

b) Permiso: La autorización municipal para la realización de actividades

determinadas,señaladas previamente por el ayuntamiento; y

c) Registro: La acción derivada de una inscripción o ceftificación que realiza

laautoridad municiPal.

d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya sean

económicas, comerciales, industriales o de prestación de servicios, según la

clasificación de los padrones del ayuntamiento.

Artículo g.- En los actos que originen modificaciones al padrón municipal de

giros, seactuará conforme a las siguientes bases:

l. Los cambios de domicilio, actividad o denominación delgiro, causarán derechos

del50%, por cada uno, de la cuota de la licencia municipal;

ll.En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia vigente y,

cuando no se hubiese pagado ésta, procederá un cobro proporcional al tiempo

utilizado, en lostérminos de esta ley;

l¡1. Las ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor de

licenciassimilares;

lV. En los casos de traspaso, será indispensable para su autorización, la

comparecencia del cedente y del cesionario. Para el traspaso es necesario que

la licencia se encuentre al corriente y cubiertos en un 100o/o del valor de la

licencia del giro, asimismo, deberá óubrir los derechos correspondientes al

traspaso de anuncios,lo que se hará simultáneamente.

Al momento de la transacción y solamente sedeberá cubrir los importes del

formato de licencia y los derechós correspondientes altraspaso de anuncios, lo

que se hará simultáneamente.
9
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El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores deberán

enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de tres días,

transcurrido este plazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto los trámites
realizados;

V. Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de servicios que

seanobjeto del convenio de coordinación fiscal en materia de derechos, no

causarán los pagos a que se refieren las fracciones l, ll, lll y lV, de este artículo,

siendo necesario únicamente el pago de los productos correspondientes y la
autorización municipal; y

vt. Cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la autoridad

municipal, no se causará este derecho.

Artículo 10.- Los establecimientos, puestos y locales, así como el horario de

comercio, que operen en el municipio, Se regirán en cada caso por las

disposiciones contenidas en el reglamento correspondiente; así como

tratándose de los giros previstos en la Leypara regular la venta y el consumo de

bebidas alcohólicas del Estado de Jalisco, se atenderá a ésta y al reglamento
respectivo.

Artículo 11.- Para los efectos de esta ley, se considera:

l" Establecimiento; Toda uniclacl económica instalada en un domicilio
permanente para desarrollar total o parcialmente actividades comerciales,

industriales o prestaciónde servicios;

ll. Locat o accesoria: Cada uno de los espacios abiertos o cerrados, en que se

divideel interior y exterior de los mercados conforme haya sido su estructura

original para eldesarrollo de actividades comerciales, industriales o prestación

de servicios; y

1t. Puesto: Toda instalación fija o semifija permanente o eventual en que se

desarrollen actividades comerciales, industriales o prestación de servicios y que

no queden comprendidos en las definiciones anteriores'

Artículo 12.- Las personas físicas y jurídicas, que durante el año 2026, inicien

o amplíen actividades industriales, comerciales o de prestación de servicios,

conforme ala legislación y normatividad aplicables, generen nuevos empleos

directos yrealicen inversiones en activos fijos en inmuebles destinados a la

construcción de las unidades industriales o establecimientos comerciales con

fines productivos según el proyecto de construcción aprobado qor 19 Dirección

General de Desarrolio Urbano o su similar, solicitarán a la autoridad municipal,

la aprobación de incentivos, la cual se recibirá, estudiará y valorará, notificando

al inversionista la resolución correspondiente, en caso de prosperar dicha

solicitud, se aplicarán para este ejercicio fiscal a partir de la fecha que la

autoridad municipal notifique al inversionista la aprobación de su solicitud, los

siguientes incentivos fiscales.
10
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l. Reducción temporal de impuestos:

a) lmpuesto predial: Reducción del impuesto predial del inmueble en que se

" eRcuentren asentadas las instalacisnes de la empresa.

b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales: Reducción del impuesto' 
correspondiente a la adquisición del o de los inmuebles destinados a las

actividades aprobadas en el proyecto.

c) Negocios jurídicos: Reducción del impuesto sobre

tratándose de construcción, reconstrucción, ampliación,
inmueble en que se encuentre la empresa.

negocios jurídicos;
y demolición del

ll. Reducción temporal de derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: Reducción de estos

derechos a los propietarios de predios intraurbanos localizados dentro de la
zona de reserva urbana, exclusivamente tratándose de inmuebles de uso no

habitacional en losque se instale el establecimiento industrial, comercial o de

prestación de servicios, enla superficie que determine el proyecto aprobado.

b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos de licencia

de construcción para inmuebles de uso no habitacional, destinados a la

industria, comercio y prestación de servicios o uso turístico.

Los incentivos señalados en razón del número de empleos generados se

aplicaránsegún la siguiente tabla:

AJES DE Frcto
DerechoslmpuestosGondiciones

del lncentivo
Licencias

De
Gonstrucción

Derechos

ntosNegocios
Jurídicos
lmpuestos

lmpuesto
Predial

Transmisiones
Patrimoniales

lmpuestos

Creación de
Nuevos
Empleos

100100 1001ot
TO200

En adelante
75%75%75%75%7s%100a1

50%50%50%50 50a99

0%%30a49

11 1115a29

5%5%5%s%s%02a14
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o jurídicas, que habiendo cumplido con los requ
fuentes deempleo, constituyan un derecho real
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S e creacl e nuevas
de superficie o adquieran en
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.Artículo 13.: Para.la apllcación de lqS rncentivos señalados en el artículo que

antecede, no importa que ésta estuvie re ya constituida antes del año 2026,

PODER incluso que haya cambiado su nombre, denominación o razón social, Y en el

LEGISLATIVO caso de los establecimientos que con ante rioridad a la entrada en vigor de esta

ley, ya seencontraban operando y sean adquiridos por un tercero que solicite

"n 
s, beneficio la aplicación de esta disposición, o en tratándose de las

personas jurídicas que resulten de la fusión o escisión de otras personas
jurídicas ya constituidas, siempre y cuando cumplan con la generación de

nuevos empleos.

Artículo 14.- En los casos en que se compruebe que las personas físicas o

jurídicas que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no hubiesen

bumplido con loi presupuestos de creación de las nuevas fuentes de empleos

directas correspondientes al esquema de incentivos fiscales que promovieron,

que es irregularla constitución del derecho de superficie o el arrendamiento de

inmuebles, deberán enterar al ayuntamiento, por medio de la Hacienda

Municipal las cantidades que conforme a la ley de ingresos del municipio

debieron haber pagado por los conceptosde impuestos y derechos causados

originalmente, además de los accesorios que procedan conforme a la ley.

Artículo 15.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos fiscales,

cuyo importe comprenda fracciones de la unidad monetaria, que no sean

rúniptor de cincocentavos, se harán ajustando el monto del pago, al múltiplo

de cinco centavos, más próximo a dicho importe.

En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación, se estará a lo

dispuesto por las Leyes de Hacienda Municipal y las Disposiciones legales

federales yestatales en materia fiscal. De manera supletoria se estará a lo que

señala et bOOigo de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el Código

Civil del Estado de Jalisco,el Código Penal del Estado de Jalisco y el Código de

Comercio, cuando su aplicaciónño sea contraria a la naturaleza propia del

Derecho Fiscal y la Jurisprudencia.

Artículo 16.- El Municipio percibirá ingresos por ios impuestos, contribuciones

de mejora, derechos, prod'uctos y aprovechamientos no comprendidos en las

fracciones de la Ley de lngresos causados en ejercicios fiscales anteriores

pendientes deliquidación de pago.

TíTULO
SEGUNDO

IMPt¡EST0S

CAPíTIJLO 
'¡MPUËST'OS SOBRE LOS INGR.ESOS
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Artículo 17.- Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con los siguientes

ÞóiCêntãjes, reôþecto dé fos-iñgieSos qúé se ôbtêngan por la venta de boletos de

entrada:

l. Funciones de circo, él: 4'00%'

ll.Concieftos y audiciones musicales, funciones de box, lucha libre, fútbol,

básquetbol,bé¡sbol y otros espectáculos deportivos, el: 6.00%.

lll. Espectáculosteatrales, ballet, zarzuela, comedia, ópera ytaurinos, el: 3.00%.

lV. Peleas de gallos y palenques, el: 10'00%'

V. Otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto charrería, el:

10.00%.

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la

Federación, elEstado y los municipios por la explotación de espectáculos
públicos que directamente realicen. Tampoco se consideran objeto de éste

impuesto los ingresos que se percibanpor el boleto de entrada en los eventos

de exposición para el fomento de actividades comerciales, industriales,

agrícoias, g"nad"ras y de pesca, así como los ingresos quese obtengan por la

cõlebracióñ de eventos cuyos fondos se canalicen exclusivamente a

instituciones asistenciales o de beneficencia, con excepción de aquellos

eventos o actividades en donde Se vendan o consuman bebidas con

contenido alcohólico,quienes pagaran conforme a lo señalado en la presente

Ley.

CAPíTULO II
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMON¡O

SEGCIÓN PRIMERA
DEL ¡MPUESTO PREDIAL

Antículo 18.- Este impuesto se causará y pagará, de conformidad con las

disposicionescontenidas en el capítulo correspondiente a la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco y de acuerdo a lo que resulte de aplicar

bimestralmente a la base fiscal, las cuotas y tasas a que se refiere este capítulo

y demás disposiciones establecidas en la presente Ley, de acuerdo a lo

siguiente:

!. para predios Rústicos y Urbanos sobre el valor determinado, se aplicará la

tabla 1:
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para el cálculo del lmpuesto Predial bimestral, alValor Fiscal se le disminuirá el Límite

lnferior que corresponda y a la diferencia de excedente del Límite lnferior, se le aplicará

la tasa sobre el excedenie del Límite lnferior, al resultado se le sumará la Cuota Fija

quc corresponda, y el importe de dicha operación será el lmpuesto Predial a pagar en

el bimestre . paraej cálcuio del lmpuesto Predial bimestral se deberá aplicar lasiguiente

fórmula:

((VF-L|)-T)+CF=lmpuestoPredialapagarenelbimestre

En donde:

VF = Valor Fiscal
Ll = Límite lnferior correspondiente
T = Tasa para aplicarse sobre el excedente del Límite lnferior correspondiente

CF = Cuota Fija corresPondiente

Tratándose de predios no edificados que no reúnan las características que se señalan

en los artículos ggy r0o de la Ley de Hacienda Municipal del Estado.de Jalisco; y

artículo 5 fracción tú oe la Ley de 
-Catastro 

Municipal del Estado de Jalisco, sobre el

valor determinado, se les aplicará por razones extrafiscales, una sobre tasa del 10Qo/o

respecto de la que le corresponda al aplicar lo establecido en este artículo. La anterior

sobre tasa se aplica para c'ontribuir a los fines establecidos en el párrafo tercero del

Artículo 27 de Ia Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y en

"ãngrr"n"ia 
con las políticas públicas en materia de desarrollo urbano cuyo propósito

busca la desincentivación de ciertos usos sociales, tales como la prevalencia de

pi"Oior baldíos dentro de la zona urbana del municipio, los cuales son usados como

tiraderos clandestinos de residuos, focos de infección y que deterioran la salud pública

además de propiciaiinseguridad; así entonces esta sobre tasa busca motivar a los

propietarios de esos predios para que hagan un mejor YSo 
y aprovechamiento de estos

y que deriven "n 
uÀ impacio ambienta'i positivo,.así como también' coadyuven al

desarrollo armónico àe la'población, mejoråndo así la calidad de vida de los habitantes

del municiPio.

PREDIAL

TARIFA BIMESTRAL
Tasa para API

sobre el Excedente
del Límite lnferiér

Cuota fijal-ímite lnferior

0.000250$ 45.00$207,000.00$0.01
0.000250$96.75$360,700.00$207,000.01
0.000275$135.18$552,000.00$360,700.01
0.000300$187.79$814,000.00$552,000.01
0.000325$266.39$1,237,000.00$814,000.01
0.000350$403.87$1,995,000.00$1,237,000.01
0.000375$669.17$ 3,674,000.00$1,995,000.01
0.000400$1,298.80$9,450,000.00$3,674,000.01
0.000425$3,609.20$52,000,000.00$9,450,000.01
0.000450$21,692.95En adelante$52,000,000.01
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Los predios que se ubiquen en los sup uestos de acuerdo al P árrafo anterior, Y en cuyo

caso se utilicen como accesorios del predio edificado co a , prevto

Dirección de Catastro y a solicitud del intere sado; así como, tratándose de predios

constituidos como jardín ornamental, previa presentación del dictamen favorable por
n los requisitosGOBIERNC

DE IALISCO

PODER
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DEL CONGRFSO

parte de la depq¡dencia munici pat que

establecidos en el siguiente párrafo, se
qo¡responda
les aplicará

mpliendo co
I Þiésénte ejercidio fisdal êl

ycu
por e

fãctoi del 0.50,'al importe determinado conforme al párrafo anteriot'.

La dependencia verificará que el predio de que se trate, se encuentra comprendido

dentro de los supuestos que se refiere al párrafo anterior y emitirá dictamen respectivo,

previo pago del mismo y cumpliendo con los siguientes requisitos:

a) Que el predio a dictaminar cuente con por lo menos dos árboles (dependiendo las

medidas del terreno, se aumentará el número de sujetos forestales) según tengan

cabida en dicho espacio, sin amenazar el entorno y/o los límites privativos y con una

separación no menor a 2.0 metros de distancia.

b) Contar con plantas de ornato distribuidas en la superficie del terreno'

c) Contar con césped en buen estado.

d) Tener delimitada la propiedad a dictaminar para poder identificar medidas y linderos'

e) El interior del predio deberá de estar siempre visible desde el exterior y sin ninguna

obstrucción para poder constatar el mantenimiento constante.

f) No tener ningún tipo de construcción.

g) Anexar croquis del Predio.

h) Adjuntar fotografías que comprueben los incisos a) al f)'

i) Solicitar la petición por escrito y/o por los medios que el Municipio autorice, adjuntando

todos los rèquisitos mencionados y previo pago del dictamen correspondiente'

En su caso, las clasificaciones que procedan, surtirán sus efectos para el presente

ejercicio fiscal y únicamente estarán vigentes, en tanto prevalezcan las condiciones

que hubiesen originado el beneficio.

Aquellos predios, que sean entregados en comodato al Municipio, destinados a algún

uso público, pug"iån una tarifa ãe factor del 0.01 del impuesto predial, durante la

vigencia del conîrato. En caso de que Se haya hecho un pago anticipado al momento

de celebrar el contrato, la o el contribuyente tendrá un saldo a su favor sin derecho a

reembolso, mismo que se aplicará al inmueble, una vez concluido el mismo y sin

actualizar dicho anticiPo.

ll.- A las y los contribuyentes del lmpuesto Predial,.cuyos predios estén destinados a

fines agropecuarios en producción y que se encuentren tributando con las tasas a que

se refieren la fracción I de este artícllo se les aplicará un descuento del 50% cincuenta

al impuesto determinado, siempre y cuando reúnan los siguientes requisitos:

a) Que estén registrados en el padrón de la Dependencia Municipal competente, como

personas productoras agropecuarias'
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b) Que la actividad agroPecuari a sea realizada de manera permanente

c) eue no se haya tramitado cambio de uso de suelo en el predio del cual se está

solicitando el beneficio.

d) Que ãl menos èi goy" de h ¡ùperriCie iotãl oet predio se e náda a fineS

agroBêcuârios

e) Los predios de uso agropecuario y en producción que se encuentren dentro del Plan
' parcial de DesarroltJUiOano, deberán acreditar que el uso de suelo es para fines

agropecuarios, de lo contrario perderán automáticamente el beneficio de descuento del

qú" à" manifiesta en el presente artículo'

f) Los predios que hayan sido fraccionados durante el presente ejercicio fiscal y el
' 

antelior, no s"ián objêto de dicho beneficio, a excepción de aquellos predios que hayan

sido subdivididos poi 
""u.u 

de cesiones familiares y demuestre mantener la vocación

agropecuaria permanente, perdiendo el beneficio los terrenos arbolados, ajardinados

o"cuya actividåd productiva no constituya un soporte económico preponderante para la

o el contribuyente.

No se otorgarán los beneficios establecidos en esta fracción a los inmuebles que sean

aportados én propiedad fiduciaria cuando los fines del fideicomiso sean distintos a los

de producción agroPecuaria.

para lo dispuesto en esta fracción, es necesario que la Dependencia Municipal

competente, realice en el predio la supervisión correspondiente y constate que la

actividad agropecuaria es realizada por el productor agropecttario de manera

permanente- y en su caso se emita el dictamen favorable, mismo que solo tendrá

vigencia durante el presente ejercicio fiscal.

El beneficio establecido en esta fracción, sólo podrá aplicarse respecto del impuesto

del presente ejercicio fiscal. Tratándose de ejercicios anteriores que no se haya

reali)ado el pago de este impuesto, deberán acreditar de manera fehaciente ante la

Dependencia M-unicipal competente, que la actividad agropecuaria fue r.ealizada por el

productor agropecuario de manera permanente y en Su caso se emita el dictamen

iavorable para gozar de este beneficio respecto de ejercicios anteriores'

Artículo 1g.- A los contribuyentes que se encuentren comprendidol e1 las fracciones

siguientes y dentro de los súpuestos que se indican en los incisos b), de la fracción ll;

diy 
"), 

de lâ fracción lll, del artículo 17, de esta ley se les otorgarán con efectos a partir

del bimestre en que sean entregados los documentos completos que acrediten el

derecho a los siguientes beneficios:

l. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social constituidas y

autorizadas de confärmidad con las leyes de la materia, así como las sociedades o

asociaciones civiles que tengan como actividades las que se señalan en los siguientes

incisos, se les otorgará una"reducción del 50% en el pago del impuesto predial, sobre

iós primeros $SSgdZg.gg de valor fiscal, respecto de los predios que sean propietarios:

a) La atenciÓn a personas que, por SuS carencias socioeconómicas o por problemas de

invalidez, se vean impedidas parc satisfacer sus requerimientos básicos de

subsistencia Y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos en estado de

abandono o desamparo e inválidos de escasos recursos;
16
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c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de õriefiãeìõñ Sõôial, de servlclos
' 

funerarios a personas de escasos recursos, especialmente a menores, ancianos e

inválidos;

d) La readaptación social de peréonás Què han lléÚádô á cabo condÙctaS ilíCitasl

e) La rehabilitación de farmacodependientes de escasos recursos;

f) Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza gratuita,

con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la

Ley General de Educación.

Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la Hacienda Municipal la

aplicación de la reducción establecida, acompañando a su solicitud dictamen

practicado por el departamento jurídico municipal o la Secretaría del Sistema de

Asistencia Social del Estado de Jalisco'

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará una reduccióndel

50% del impuesto que les resulte.

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior, solicitarán a la
Hacienda Municipal la aplicación de la reducción a la que tengan derecho, adjuntando

a su solicitud los documentos en los que se acredite su legal constitución.

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios bienes

inmuebles, afectosäl patrimonio cultural del estado y que los mantengan en estado de

conservación aceptable a juicio del ayuntamiento, cubrirán el impuesto predial, con la

aplicación de una reducción del 60%'

Artículo 2o.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán los siguientes

beneficios:

- Si efectúan el pago durante los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2026,

se les concederá una reducciÓn del: 15%.

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos del inciso anterior no

causarán los recargos que se hubieren generado en ese periodo. lncluso los que

paguen posterior J esa fecha no serán sujeto de recargos si así se acuerda por

þrðs¡Oenie y Tesorero, como una ayuda a la ciudadaníay de manera especial para

disminuir la morosidad.

Artículo 21.-

l.- A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de personas pensionadas,

jubiladas, con discapac¡dåd, viudas, personas- con cónyuge que tenga calidad de

d"rupur""ido o que iungun 60 años o más, serán beneficiados con una reducción del

S0% del impuesto 
" 

p"gär sobre los primeros $594,496.00 del valor fiscal, respecto de

la casa que habitan y de la que comprueben ser propietarios.

Fodrán efectuar el pago bimestralmente o en una sola exhibición, lo correspondiente

al año ?0?6.
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de una sola casa habitación para lo cual, los beneficiarios deberán entregar, según sea

su caso la siguiente documentación:
GOBIERNTC
D-E JALIS_CO a) copia oer iàlôñ àã ingresoa o en su Cãio credencial que lo acredite como persona

' pênsionadâ, júbilãda'õ conliscapacidadæxpedido por-institución oficial del'paísy de -'-- -

la credencial de elector.

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del año 2025, ademásde

acreditar que el inmueble lo habita el beneficiado;

c) Cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, identificación y acta de

nacimiento que acredite la edad del contribuyente.

d) Tratándose de contribuyentes que sean personas viudas, presentarán copia simpledel

acta de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge'

¡1.- A los contribuyentes que sean personas con discapacidad, se les otorgará el

beneficio siempre y cuanOò sufran una discapacidad del 50% o más atendiendo a lo

dispuesto por el artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo . Para tal efecto, la Hacienda

Municipal a través de la dependeniia que esta designe, practicará examen médico

para determinar el grado de discapacidad, el cual será gratuito, o bien bastará la

þresentación de un iertificado que lo acredite expedido por una instituciÓn médica

oficial del País.

lll.- A las madres jefas de familia se les otorgará una reducción del 50% del impuesto

que les resulte siempre y cuando cumplan con los siguientes requisitos:

a) presentar identificación oficial, copia simple de Acta de nacimiento de quien lo solicite

y de sus dePendientes econÓmicos;

b) Cualquiera de estos documentos: Acta de defunción del cónyuge o padre de los
' 

menores, acta de matrimonio con anotación marginal de divorcio, constancia de

inexistencia de matrimonio, carta en la que, bajo protesta de decir verdad manifieste

su condición de ser jefa de familia y único sostén de una familia monoparental; y

c) Encontrarse sujeta al pago del impuesto de conformidad a lo previsto por el numeral93

de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Reglas generales:

a) Los beneficios señalados en este artículo se otorg arân a un solo inmueble'

b) En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

estableciãas en esta sección, salvo los casos mencionados en el primer párrafo

del Presente artículo.

En los casos que el contribuyente del impuesto predial, acredite el derecho a más de

un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía'

Ârtícu¡io 22.- |-:nel caso de predios, que durante el presente año fiscal se actualice su

valor fiscal con motivo de la transmisión de propiedad o se modifiquen sus valores por
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Tratándose de actos de tpnsmisión de"propiedadlealizados e1 el pfesente ljercicig
fiscat y que hubiesen pãgãdo tá anuàtidao Compieiã eñ lòs térmiños def ãrtículo 19 dé

' êstà ley, lã'libêiãción'en-el incrementodet pago del impuesto predial surtirá efeetos'-'

hasta el siguiente ejercicio fiscal.

n¡ú

los sup uestos establecidos en las fracciones lV, V, Vll lX, del artículo 66, de la

de Cata stro Municipal del Estado de Jalisco, el impue a pagar se e que resu

de la aplicación de las tasas y cuotas fijas a que se refie re la presente sección

SECGIÓN SEGUNDA
DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES

Artícuto 23.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con lo previsto en el

capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco,

aplicando la siguiente:

Límite lnferior Limite Superior Cuota fija

Tasa para
Aplicarse sobre
el Excedente del

Límite lnferior

$ 0.01 $ 207,000.00 $ $o.oo 2.00%

$ 207,000.01 $ 360,700.00 $ 4,140.00 2.05o/o

$ 360,700.01 $ 552,000.00 $ 7,290.85 2.10o/o

$ 552,000.01 $ 814,000.00 $ 1 1 ,308.15 2.15%

$ 814,000.01 $ 1,237,000.00 $ 16,941.15 2.20o/o

$ 1,237,000.01 $ 1,995,000.00 $ 26,247.15 2.25o/o

$ 1,995,000.01 $ 3,674,000.00 $ 43,302.15 2.30%

$ 3,674,000.01 $ 9,450,000.00 $ 81 ,919.15 2.35o/o

$ 9,450,000.01 $52,000,000.00 $ 217,655.15 2.40o/o

$ 52,000,000.01 En adelante $ 1 ,238,855.15 2.50o/o

LíMITE INFERIOR
L-íüiïlsupEnron

CUOTA FIJA

TASA MARGINAL
SOBRE

EXCEDENTE
L¡MITE INFERIOR

a 90, 0
1,000.0 a 25,000 $300.00

125,000.01 a 250,000.00 00.00 3

Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas y casas nuevas, destinadas

para habitación, cuyä base fiscal nosea mayor a los $250,000.00, previa comprobación

ä" qru los contribuyentes no son propieiarios de otros bienes inmuebles en este

municipio y que se tiate de la primera enajenación, el impuesto sobre transmisiones

patrimoniaies se causará y pagará conforme a la siguiente:

En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas del inmueble o de los

derechos que se teÃgan sobie lós mismos, la base del impuesto se dividirá entre todos

los sujetos'obligadosl a los que se les aplicará la tasa.en la proporeión que a cada uno

corresponda y [omando en cuenta la base total gravable'
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lll. Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por parte de la Comisiónpara

la Regularización de la Tenencia de la Tierra, ahora Instituto Nacional de Suelo

Sustentable INSUS, o por el Fondo de Apoyo para los Núcleos Agrarios sin Regularizar

(FANAR) o por el Ayuntamiento, los contribuyentes pagarán únicamente por concepto

àe impuesto las cuotas fijas que se mencionan a continuación:

þ¡ÚMH

ll. En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y s a

reg ularización, mediante convenio con la dirección gene no, se

les ap licará un factor de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre transmisiones

patrimon iales que les corresponda pagar a los adquirentes de los lotes hasta 100

metros cuadrados, siemprg y cuando acredite n no ser proPietarios de otro bien

inmueble

METROS C UADRADOS CUOTA FIJA

0a300 $e0.00
301 a 600 $180.00

601 a 1,000 59.00
1,001 a 1,500 $718.00
1 a 2,000 1 .00

-z,oo1 

a 3,ooo ,870.00

En el caso de predios que sean materia de regularización y cuya superficie sea superior

a 3,000 metros cuádrados, los contribuyentes pagarán el impuesto que les

corrésponda conforme a la apiicación de las dos primeras tablas del presente artículo.

SECCIÓN TERCERA
DEL IMPUESTO SOBRE NEGOC¡OS JURíD¡COS

CAPíTULO III

OTROS IMPUESTOS

Artículo 24.- Este impuesto se causará y pagará, respecto de los actos o contratos

que tengan por objeio la construcción, reconstrucción y ampliación de inmuebles,

pagarán aplicando la tasa del: 
1.ZS%.

El porcentaje se aplicará sobre la base fiscaldel impuesto, es decir los valores unitarios

totales de las obras materiales, publicadas en las tablas de valores unitarios de suelo

y cònstrucciones del Municipio d'e Lagos de Moreno, Jalisco, debidamente aprobadas

mediante decreto por el H. congreso del Estado de Jalisco.

Estarán exentos del pago de este impuesto, las personas a que refiere la fracción Vl,

del artículo 131-BlS, de-la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

sEcclÓN Úru¡ca
DE LOS IMPUESTOS EXTRAORÞINARIOS

Artícr¡lo 25.- El municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos o que

se establet""n poi tas'leyäs fiscales durante el ejercicio fiscal del año 2026, en la

20



GOBTER.NO
DE }ALTSCO

PODET{.
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRËSÕ

þJÚrffiË

ÐËpËe¡ÐHhÌt
cuantía y sobre las fuentes impositivas que se determinen, y conforme al procedimiento

que se señale para su recaudación

CAPíTULO IV
ACC DE LOS IMPUESTOS 

'

Artículo 26.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de pago

de los impuestos señalados en este Título de lmpuestos, son los que se perciben por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones

Vl. Otros no especificados.

Vll. Actualizaciones;

Las actualizaciones se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

Artículo 27.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y participan de la

naturaleza de éstos.

Artículo 28.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos, que

establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los impuesios, siempre que no esté

considerada otra sänción en las demás disposiciones establecidas en la presente ley,

sobre el crédito omitido, del: 10% a30%

Artículo 2g.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos fiscales

derivados por la falta de pago ãe los impuestos señalados en el presente título, será

del 1o/o mensual.

Artículo 30.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales derivados por

la falta de pago de los impuestos señalados en el presente título, la tasa de interés

será el costo porcãntual promedio (c.P.P.), del mes inmediato anterior, que determine

el Banco de México.

Artícu¡lo 31.- Los gastos de ejecuciÓn y de embargo derivados por la falta de pago de

los impuestos señälados en el presenie título, se cubrirán a la Hacienda Municipal,

con¡untamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

å. Por gastos de ejecución: Por la notificación de requerimiento de pago de créditos
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fiscales, no cubiertos en los plazos establecidos

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 57o sin que su importe sea menor al

valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

b) Cuando se realice fuérãde tâ ôã6eceià muñlciþãl e[8%, siñ qÚe su imþorte sêâ menof

al valor diario de-una Unid

ll. Por gastos de embargo

ad de Medida y Aetualizaeión

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como depositario,

que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%;y.

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%'

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán reembolsados al

Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso, excederá de

los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, por
' 

requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales, de cuyo posterior

cumplimiento se derive el pago extemporáneo de prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, por
'diligencia de embargo y por las de remoción del deudor como depositario, que

impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo delcontribuyente, en ningún caso, podrán

ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas en virtud del convenio

celebrado con el Ayuntamiento para la administración y cobro de diversas

contribuciones municipãles, se aplicará la tarifa que alefecto establece elCódigo Fiscal

del Estado.

TíTULO TERCERO
GONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CAPÍTULo Út¡¡co
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRA PÚBLICA

Antículo g2.- El Municipio percibirá los ingresos derivados del establecimiento de

contribuciones de me¡oias àobre el incremento de valor o mejoría específica de la
propiedad raíz derivaäos de la ejecución de una obra pública, conforme al Código

Urbano para el Estado de Jalisco, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco

y a las bases, montos y circunstancias en que lo determine el decreto específico que,
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sobre el particular, emita el Congreso del Estado.

TíTULO CUARTO
DERECHOS

-..-_ CAPíTUIO PRIMERO ,

DERECHOS POR EL USO,
B¡E

GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTAC¡ON DE

NES DEL DOMINIO PÚBL¡CO

SECCIÓN PRIMERA
DEL USO DEL PISO

l. Estacionamientos exclusivos, mensualmente por metro lineal

de 8:30 a 20:30 horas,

$12.00

Artículo 33.- Las personas físicas o jurídicas que hagan uso del piso, de instalaciones

subterráneas, infraestructura pública o áreas en las vías públicas para la realización

de actividades comerciales o de prestación de servicios en forma permanente o

temporal, pagarán los derechos correspondientes a la siguiente:

TARIFA

a) En cordón: $112'00

b) En batería: $329'00

c) En cordón o batería para servicio público, por vehículos de alquiler, taxis, camionesy

camionetas de carga, así como camiones de transporte público, mensualmente:
$27.00

ll. Estacionamiento medido:

a) Lugares con aparatos de estacionómetros, de lunes a sábado

excepción de domingos y días festivos oficiales, por cada hora:

lll. Puestos fijos, semifijos, mensualmente por metro cuadrado:

1.- En el primer cuadro, de:

2.- Fuera del primer cuadro, de:

$105.00

$53.00

lV. por uso diferente del que correspond a a la naturaleza de las servidumbres, tales

como banquetas, jardines, machuelos y otros, mensualmente por metro cuadrado' de:
$74.00

V. Puestos que se establezcan en forma periódica, por cada uno, por metro cuadrado:
$34.00

Vi. por uso de las instalaciones subterráneas, áreas públicas o infraestructura en la vía

pública, anualmente por metro lineal:
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a) Telefonía:

b) Transmisión de datos (fibra óptica)

$1 76

c) Transmisión de señales de televisión por cable:

d) Distribución de combustibles (gaseosos o líquidos):

e) Registros de lnstalaciones Subterráneas, cada uno

f) por el uso de postes de alumbrado público para soportar líneas de televisión por

cable, telefonía, datos (fibra óptica), por cada uno:
$338.00

Vll. para otros fines o actividades no previstos en este artículo, por metro cuadrado o

Iineal, según el caso:

a) Dentro del primer cuadro: $7 '72

b) Fuera del primer cuadro: $4'41

Vlll. por uso de la vía pública para la instalación de Casetas Telefónicas, pagaran

mensualmente por cada una: 
$93.00

lX. para otros fines o actividades no previsto en este artículo, por metro lineal, según

el caso, de: 
$74.00

$1.76

$1.76

$1.76

$133.00

Artículo 34.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública eventualmente, pagarán

diariamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado:

a) En el primer cuadro, en período de festividades, de:

b) En el primer cuadro, en períodos ordinarios, de:

c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades, de:

d) Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios, de:

$130.00

$66.00

$40.00

$34.00

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado, de: $34'00

lll. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo, colocados en la vía pública'

por tätro cuadrado: $36'00

lV. Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, por metro cuadrado:
$e.30
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Artículo 35.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias y /o prestadores del

servicio público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública,

pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato y /o concesión a la tarifa

que acuerde el ayuntamiento y apruebe el Congreso del Estado.

l. Por la explotación de estacionamientos por particulares, pagarán anualmente por

cada cajón' 
$119.00

SECCION TERCERA
DEL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE OTROS BIENES

DE DOMINIO PUBLICO

Artículo 36.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o concesion

toda clase de bienes propiedad del municipio de dominio público, pagarán a éste las

rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:
TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio público por metro

cuadrado, mensualmente, de:
$167.00

Il.Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio público por metro

cuadrado mensualmente, de:
$192.00

I¡. Concesión de kioscos en plazas y jardines, por metro cuadrado, mensualmente, de:
$51.00

lV. Arrendamiento o concesión de excusados y baños en bienes de dominio público,

por metro cuadrado, mensualmente, de: 
$54.00

Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios eventuales, por

metro cuadrado, diariamente: 
$5.51

Vl. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios permanentes, por

metro cuadrado, mensualmente, de:
$9X.00

V

Vll. Los productos provenientes del arrendamiento del Teatro José Rosas Moreno, se

percibirån de confòrmidad con los convenios y contratos que al efecto se celebren,

cumplíendo con los requisitos establecidos en las disposiciones reglamentarias
25
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aplicables, considerando los siguientes casos

a) Tratándose de dependencias de este Municipio, el uso será gratuito'

c) Cuando se trate de asociaciones civiles, eventos de beneficencia, se pagará una

cuota de recuperación de: $1,329'00

þ) Cuando se-¡eaþen co¡fere¡ciqs-, ple_seflaclone9 de libros, actividades académicas

ð¡entiiicáJ, ¡ueðãs¡ô preñsã, d'ráiogós; tãilèies ù/o eùentoS á pùèrta Cèrrádá, sê pa$aiá

una cuotade recuperación de:- - : -- $11329'00

e) Cuando se trate de eventos artísticob y espectáculos-culturales tales como: Teatro,

Danza, Opera, Títeres, Literatura, Música, Artes Circenses, Arquitectura, Artes
plásticas, bine y Multidisciplinas, sin intermediación de empresas comerciales y que

se encuentren ìnscritos en el padrón de artistas que, para tal efecto, integra la

dependencia competente en la materia, se pagará una cuota de recuperación de:
$1,329.00

f) Cuando se trate de grupos de teatro locales, sin intermediación de promotores o

empresas comercialeð y que se encuentren inscritos en el padrón que, para tal efecto,

integra la dependenciâ competente en la materia, que manejen temporada, el

porðentaje sobre el boletaje será del 80o/o para el contrata nte y 20o/o para el Municipio'

g) Cuando se trate de presentaciones únicas, de carácter comercial con fines de lucro,

siendo de carácter Particular:

1

2

Por uso del Teatro Por día
Uso del piano delteatro:

$20,487.00
$1,329.00

h) Cuando se trate de actos académicos o culturales de escuelas, colegios y/o

universidades, entrega de reconocimientos o certámenes, Se pagará una cuota de:
$9,560.00

i) Cuando se trate del uso del teatro para grabación de video o sesión fotográfica, se

pagará una cuota de: $276.00 por hora'

Vlll. por arrendamiento de instalaciones del lienzo charro, para cualquier evento:
$30'782.00

lX. por arrendamiento de las instalaciones donde se encuentra el palenque, para

cualquier evento: g15,391.00

X. Arrendamiento de caballerizas en las instalaciones de la feria, por cada una,

mensualmente: 
$251.00

. Por arrendamiento de los locales "La Laja" y "Las Costillas del sancho" que se

encuentran dentro de las instalaciones de la feria cada uno por evento: 
$̂2'694.00

XI
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Xll. Por uso del campo dePo rtivo Pedro Moreno, para cualquier evento:

.0u

Xlll. Del uso del auditorio municipal para cualquier evento, por día
$4,652.00

Artículo 37.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros

bienes muebles o inmuebles, propiedad del municipio de dominio público, no

especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos iespectivos, previo

acuerdo delayuntamiento y en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco.

Artículo 38.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de propiedad

municipal de dominio público, el ayuntamiento se reserva la facultad de autorizar éstos,

mediante acuerdo del ayuntamiento, y fijar los derechos correspondientes de

conformidad con lo dispueito por el artículo 36 de esta ley, o rescindir los convenios

que, en lo particular celebren los interesados'

Artículo 3g.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados, será calculado

de acuerdo con el consumó visible de cada uno, y se acumulará al importe del

arrendamiento.

Artícuto 40.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

municipio de dominib público, pagarán los derechos correspondientes conforme a la

siguiente: 
TARIFA

L Excusados y baños públicos en bienes de dominio público, cadavez que se usen,

excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedan exentos:
$5.00

ll.Uso de corrales en bienes de dominio público, para guardar animales que transitenen

ta vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada uno:
$243.00

lll. Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades deportivas municipales de

dominio público. 
$4.00

AÉículo 41.- El importe de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles del

Municipio de dominio público no especificado en el artículo anterior, será fijado en los

contraios respectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento en los términos de los

reglamentos municipales respectivos'

SECCIÓN CUARTA
DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PÚtsL¡CO.

Artíct¡lo 42.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso de perpetuidad o

uso temporal lotes en los cementerios municipales de dominio público para la

construcción de fosas, pagarán los derechos correspondientes de acuerdo a las

siguientes:

T'AR.IFAS
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l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado

a) Primera clase
b) Segunda clase:
c) _Tgrcela claset

LâS peTsÖnas físicas o jurídicas, que tengan uso' a perpetuidad de fosas en los

cementerios municipales de dominio público, que traspasen el uso a perpetuidad de

las misma., pag"tán los derechos equivalentes a las cuotas que, por uso temporal

quinquenal se séñalan en la fracción ll, de este artículo'

ll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado:

$864.00
$433.00
$2r 1.00

a) Primera clase
b) Segunda clase:
c) Tercera clase:

lll. para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso temporal se pagará

anualmente por metro cuadrado de fosa:

$r 81.00
$111.00
$86.00

lV. por los pagos de uso a perpetuidad o uso temporal en cementerios municipales de

dominio público:

a) Primera clase
b) Segunda clase:
c) Tercera clase:

a) Gaveta de pared en uso a perpetuidad:

1) Adulto:
2) Párvulo:

b) Gaveta de pared en uso temPoral:

1) Adulto:
2) Párvulo:

c) Tierra, tumba en uso a perpetuidad

$433.00
$246.00

$96.00

$5,843.00

$2,688.00

$t,613.00

$1,067.00
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1) Adulto:
2) Párvulo:

d) Tierra, tumba en uso temporal

ruÚruqË
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s2 I _60 00

$1,034.00

GOBIE c
DE JAI,TSCO Adulto1L $l,084.00

$526.00

$16,648.00

$980.00

$980.00

$277.00
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2) Párvulo:

e) Cripta o fosa de tres lugares (incluye l0lozas):

f) Nicho en uso a perpetuidad (restos áridos o cenizas)

g) Osario restos áridos en uso a perpetuidad:

h) Loza extra de cemento:

Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas en los

cementerios municipales de dominio público, serán las siguientes:

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1 metro de

ancho; y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo por 1 metro de

ancho.

CAPíTULO II

DERECHOS POR PRESTACIé¡¡ BT SERVICIOS

SECCIÓN PRIMERA
DE I.AS LICENCIAS, PERMISOS Y REGISTROS

Artículo 43.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, permisos o

autorizaciones para elfuncionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros sean

la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio

de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en

general, pagarán previamente los derechos, conforme a la siguiente:

TARIFA

l.- Cabarets, centros nocturnos, discotecas, salones de baile, video bares,

dependiendo de la capacidad de personas que puedan ingresar y que se verá

reflejada en el ingreso: 
De 9,16,53g.00 a gz7,4zo.o0

tt. Bares anexos a hoteles, moteles, restaurantes, asociaciones civiles, parianes, peñas

artísticas y culturales y demás establecimientos similares
De $13,820.00 a $23,253.00
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lll. Cantinas o bares, centros recreativos, clubes sociales, clubes deportivos, clubes

privados
De $'l1;608-00 a $23,371,00

lV. Expendios de vinos generosos, exclusivamente en envase cerrado, pulquerías y

tepacherías: 
De $1,g2g.00 a g4,g12.00

V.Venta de cerveza, pulque y tepache, en envase abierto, anexa a giros en que Se

consuman alimentos preparados, como fondas, cafés, cenadurías, taquerías,

loncherías, coctelerías y giros de venta de antojitos:
De $2,902.00 a $6,461.00

Vl. Billar o boliche con venta de cerveza en envase abierto y bebidas alcohólicas:
De $2,902.00 a $6,461.00

Vll. Venta de cerveza en envase cerrado, en tendejones, misceláneas, abarrotes y

negocios similares: 
De $1,075.00 a$s,422-00

Vlll. Expendio de bebidas alcohólicas en envase cerrado, agencias, sub agencias,

depósitos, distribuidores, minisúper, SUpermercados y otros similares:
De $9,261.00 a $24,933.00

lX. Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos donde se produzca o elabore,

destile, amplié, mezcle o transforme alcohol, tequila, mezcal, cerveza y otras bebidas

alcohólicas' 
oe $3,335.00 a g17,0G8.00

X.Venta de bebidas alcohólicas en salones de fiesta, centros sociales o de convenciones

que se utilizan para eventos sociales, estadios, arenas de box y lucha libre, plazas de

tòros, lienzos iharros, teatros, carpas, cines, cinematógrafos y en los lugares donde

se desarrollan exposiciones, espectáculos deportivos, artísticos, culturales y ferias

estatales, regionales o municipales, por cada evento, según boletajede:

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
DEL CONGRESO

a) De 1 a2000
b) De 2001 a 5000
c) 5001 a 10000
d) De 10001 hasta 17000
e) De 17001personas en adelante

$6,712.00
$14,861.00
$24,393.00
$35,232.00
$37,513.00

XI . Bares anexos a casinos y a establecimientos que ofrezcan entreten

sorteos de números, juegos de apuestas con autorización legal, centros

remotas, terminales o máquinas de juegos y apuestas autorizados, de:

imiento con:
de apuestas

$183,456.00

xll.- cervecerías, centros botaneros, únicamente con venta de cerveza en envase

cerrado o cerveza PreParada.
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De $6,460.00 a $13,820.00

GOBIER.NO ' Xlll. Câmpos llanêros deportivos en general, con venta de cerveza en envase abierto
DE LISCO y bebidas-alcohólicas: "

De $6,460.00 a $13,820.00
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AËL EONGRESÕ

Antículo 44.- Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie o cuyos productos

o actividades sean anunciados en iorma permanente o eventual, deberán obtener

previamente licencia o permiso respectivo y pagar los derechos por la autorización o

refrendo correspondiente, conforme a la siguiente:

l. En forma permanente:

voladizo, en

XlV. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este artículo, que requieran

funcionar-en horario extraordinario, pagarán diariamente del valor de la licencia:

a) Por la primera hora: 10%.
b) Por la segunda hora: 12o/o

c) Por la tercera hora:15o/o

XV. A las mujeres que inicien o aperturen nueva fuentes de autoempleo, servicios

comercio o industria, les será otorgado un descuento del 50% (cincuenta por ciento) en

los pagos que se gãnur"n por el trámite de nuevas licencias municipales, quedando

excepiuado'los giroã restringidos y los giros con venta de bebidas alcohólicas.

Asimismo, el costo de las actas o documentos que sean necesarios para cumplir con

los requisitos del subsidio a que se refiere el párrafo anterior, le serán condonados.

SECCIÓN SEGUNDA
LICENCIAS Y PERMISOS PARA ANUNCIOS

a) Anuncios adosados o pintados, no luminosos, en caballete, tijera o

bienes muebles o inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, de:
$453.00

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, sin estructura'

soporte, gabinete côrrido o gabinete individual por metro cuadrado o fracciÓn' de:
$l,810.00

c) Anuncios estructurales o carteleras en azoteas, por metro cuadrado o fracción'

anualmente, de: g2,694.00

d) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividad propia de la caseta, por

cada anuncio: 
$69.00

e) Anuncios semi estructurales en estela o navaja, mampostería por cada metro

cuadrado o fracción anualmente, de: 
$746.00
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f) Anuncios estructurales de cartelera o poste en piso de una o dos caras, por metro

cuadrado o fracción, anualmente de
$932.00

estructurales de ntalla electrónica en te o azotea de una cara, Porp9

metro cuadrado o fracción anualmente de:
$9,730.00

$113.14 por m2.h) Toldos publicitarios

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días:

a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en bienes muebl

cada metro cuadrado o fracción, diariamente, de:
$3.53

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, por metro

cuadrado o fracción, diariamente, de: 
$4.63

Son responsables solidarios del pago establecido en esta fracción los propietarios de

los giros, así como las empresas de publicidad;

c) Tãbleros para fijar propaganda impresa, diariamente, por cada uno, de:
$3e4.00

es o inmuebles, Por

cartulinas, volantes, mantas,d) Anuncios estructurales para Promociones mediante
carteles y otros similares, por cada promociÓn, de:

$43e.00

e) Anuncios base de sonido, (perifoneo) ya provengan de altavoces fijos o instaladosen

vehículos, por cada día de:

1. Fuera del centro histórico
$543.00

SECCIÓN TERCERA
LtcENctAS DE coNSTRUóõiél¡, nÈcon¡sTRucclÓN, REFARAcIÓN o

DEMOLICIÓ¡¡ NE OBRAS

Artículo 45.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, ,"conåtrucción, reparación o demolición de obras, deberán obtener,

previamente, la licencia y pagar los derechos conforme a la slguiente:

l. Licencia de construcciÓn, incluyendo inspección, por metro cuadrado de construcciÓn

de acuerdo con la clasificación siguiente' 
TAR.IFA:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta
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a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical:

s7.72
$18.00
$18.00

GOBXERNO
DE ]ALISCC 2.- Densidad media
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a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja

a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima

a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal:
c) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

l.- Comercio y servicios

a) Barrial:
b) Central:
c) Distrital:
d) Regional:

e) Servicios a la industria y comercio:

2.- Uso turístico

a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mínima

3.- lndustria

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio

$30.00
$34.00
$34.00

$34.00
$56.00
$43.00

$61.00
$7e.00
$7e.00

$63.00
$105.00
$109.00
$113.00
$66.00

$66.00
$69.00
$65.00
$71.00
$71.00

$36.00
$38.00
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c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento y otros

$43.00

a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:
f¡ Licencia para la colocación de estructuras para antenas de comunicación

opinión técnica emitida por la dependencia:

1. Antena telefónica, repetidora adosada a una edificación existente (paneles o

platos):

9130,111.00, más refrendo anual 50% del costo de la licencia actualizada

Z. Antena telefónica, repetidora sobre estructura soportante, respetando una altura

máxima de 3 metros sobre el nivel del piso o azotea:

9130,111.00, más refrenclo anual 10% del costo de la licencia actualizada

3. Antena telefónica, repetidora sobre mástil no mayor a 10 metros de altura sobre

el nivel del piso o azotea:

g,N30,111.00, más refrendo anual 50% det costo de la licencia actualizada

4. Antena telefónica, sobre estructura tipo arriostrado monopolo de una altura

máxima desde el nivel del piso de 35 metros:

$290,317.00, más refrendo anual 10% del costo de la licencia actualizada

S. Antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo auto soportada de una altura

máxima desde el nivel de piso de 30 metros:

$2gS,2gS.00, más refrendo anuat 10% del costo de la licencia actualizada

6. Antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo auto soportada de una altura

máxima desde el nivel de piso de 30 metros:

$295,295.00, por metro cuadrado de cada panel'

ll. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de capacidad

$214.00

lll. Construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado

FODER
LEGISLATIVO
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$_8e.00-_
$89.00
$8s.00
$89.00
$89.00

, previa

lV. Estacionamientos para usos no habitacionales, por metro cuadrado

$27.00
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GOBIERNO Vl Licencla pa¡q demollción, sobre el importe dq los der9ch99 que se determìnen

acuerdo a la fracción l, de este artículo:
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a) Fuera del Centro histórico, el:

b) Dentro del Centro histórico, el

Vl. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en colindancia y demolición

de muros, por metro lineal:

20%.
200%PODER
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$19.00

Vll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública, por metro lineal

a) En el centro histórico:
b) Fuera del centro histórico

Vlll. Licencias para remodelación o restauración sobre el importe de los derechos

determinados de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el:

a) Centro histórico

'1. Restauración: 10%

2. Remodelación 100%

b) Fuera del centro histórico

a) Densidad alta:
b) Densidad media:
c) Densidad baja:
d) Densidad mínima:
e) Bardeado para uso mixto:

1. Restauración:
2. Remodelación

a) En el centro histÓrico:
b) Fuera del centro histórico:

$r8.00
$19.00
$22.00
$22.00

$210.00
$71.00

lX. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación, sobre el importe de

los derechos determinados de acuerdo con la fracción l, de este artículo en los términos

previstos por el Ordenamiento de Construcción
a) Reparación menor, el:
b) Reparación mayor o adaptaciÖn, el:

10%
't00%

20%
50%

X. Licencias para ocupación en la vía pública con materiales de construcción, las

cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a los lineamientos señalados por la

dirección de obras públicas y desarrollo urbano por metro cuadrado, por día:

$201.00
$9,l.00
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Xll. Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la dirección de obras

públicas y desarrollo urbano, por metro cúbico: $12'00

Xll¡. Licencias provisionales de construcción, sobre el importe de los derechos que se

determinen de acuerdo alatracción lde este artículo, el 15% adicional, y únicamente

en aquellos casos que a juicio de la dependencia municipal de obras públicas pueda

otorgarse.

XlV. plataformas, Patios de Maniobra y Rampas que tengan material consolidado a

base de tepetate, asfalto, empedrado o concreto hidráulico:
$8.82

XV. Licencias similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado o fracción,

de:
$508.00

XVl. Búsqueda de información $250'00

XVll. Copia de documentos, por lado útil $f 0'00

XVll¡. Copia de plano $180'00

XlX. Por autorización de construcción o instalación
de estructuras fijas móviles o temporales para

Licencia 200 (UMA)uso agrícola protegida:

Más de 1 a a 50 Has $5.00/m2

De 50 Has en adelante $3.00/m2

Por cada metro o fracción excedente se cobrará como metro

SECCIóN CUARTA
REGULARIZACIONES DE LOS REGISTROS DE OBR'A

Anual

Artícuto 46.- En apoyo del artículo 1 15, fracción V, de la Constitución General de la

República, las regulaiizaciones de predios se llevarán a cabo mediante la aplicación

de'las disposicionês contenidas en el Código Urbano para el Estado de Jalisco; hecho

lo anterioi, se autorizarán las licencias de Construcciones que al efecto se soliciten'

La indebid a autorización de licencias para inmuebles no urbanizados, de ninguna

manera implicará la regularización de los mismos' 
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SECCION QUINTA
ALtNEAMtENTO, DESIGNACIÓN DE r.lÚmf nO OFICIAL E INSPECCION

- Ar-tícùlo 47.-'LoS öontribúyêntês â qüe se refiere el artículo-46 de esta'l-ey, pagarán

además, derechos por concepto de alineamiento, designación de número oficial e

inspección. En el caso de alineamiento de propiedades en esquina o c9n varios frentes

"n 
ïíut públicas establecidas o por establecerse cubrirán derechos por toda su longitud

y se pagará la siguiente: 
TARIFA

l. Alineamiento, por metro lineal según el tipo de construcción:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

l.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:
5.- Zona Agrícola Agropecuario (no urbana)

B.- lnmuebles de uso no habitacional

f .- Comercio y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c) Distrital:
d) Regional:
e) Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turístico:

a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento Y otros

a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes
d) Especial:
e) lnfraestructura:

$20.00
$40.00

$r61.00
$2r7.00

$10.00 metro

$155.00
$186.00
$r95.00
$20s.00
$155.00

$205.00
$208.00
$215.00
$504.00
$520.00

$120.00
$129.00
$131.00

$196.00
$196.00
$196.00
$196.00
$196.00

37



h$$..!MH

g)ffiä5&:rumHr\ü

ll. Designación de número oficial según eltipo de construccion:
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2.- Densidad media:
--- - 3.. Densidad baja:

4.- Densidad mínima:
5.- Zona Agrícola Agropecuario

$74.00

.- $208.00
$310.00

$50.00 metro.

$194.00
$198.00
$245.00
$2e1.00
$195.00

$291.00
$301.00
$318.00
$332.00
$353.00

$194.00
$207.00
$395.00

$292.00
$292.00
$292.00
$292.00
$2e2.00

B.- lnmuebles de uso no habitacional

l.- Comercios y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c) Distrital
d) Regional:

e) Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turístico:

a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento y otros

a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes
d) Especial:
e) lnfraestructura:

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se determine según la

tabla de valores de la fracción l, del artículo 45 de esta ley, aplicado a construcciones,

de acuerdo con su clasificación y tipo, para verificación de valores sobre inmuebles, el:

10%

!V. Servicios similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado, de:
$301.00

Antícr¡Eo 48. Por las obras destinadas a casa habitación para uso del propietario que
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no excedan de 25 veces el valor d

pagará el2o/o sobre los derechos de
alineamiento y número oficial.
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iario de la Unidad de Medida v Actualización, se

licencias y permisos correspondientes, incluyendo

SEGRËTARiA
MEL EONGR.ËSO

euedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere elartículo 147

de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el artículo 46,

serán hasta por 24îreses; transcurrido este término, el solicitante pagará el 10 % del

costo de su licencia o permiso por cada bimestre de prórroga; no será necesario el

pago de éste cuando se haya dado aviso de suspensión de la obra'

SECCIÓN SEXTA
LtcENCtAS DE CAMBIO DE RÉclMEN DE PROPIEDAD Y URBANIZAC¡ON

Artículo 49.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el régimen de

propiedad individual a condominio, o diviclir o transformar terrenos en lotes mediante

ia rêatización de obras de urbanización deberán obtener la licencia correspondiente y

pagar los derechos conforme a la siguiente:

TAR¡FA

l. Por solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto del plan parcial de urbanización, por hectárea:
$2'254.00
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ll.Por la autorización para urbanizar sobre la supeficie total delpreolo a uroa nza porr,

metro cuadrado, según su categoría

GOts-IERNO A,- lnmuetles de lrqq habitacignal

DE IAL_{sço- ' " 1.-Ðensidad alta:'
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

- '" --$4.41
$5.51

PODER
LEGISL,ATIVO

SFCRËTAR!A
ÐËL coNGRESO

$13.00
$22.00

$r9.0

$3.86

$14.00

$66.00
$'151.00
$204.00
$29e.00

$174.0

$195.00
$211.00
$219.00
$230.00
$194.00

$185.00

B.- Inmuebles de uso no habitacional

l.- Turístico, Campestre, ecológico y hotelero

02.- Comercio y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c) Distrital:
d) Regional:
e) Servicios a la industria y comercio

3.- lndustria

4.- Equipamiento y otros:

ll!. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoría
A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:
B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Turístico, campestre, ecológico y hotelero:

02.- Comercio y servicios

a) Barrial:
b) Central:
c) Distrital:
d) Regional:
e) Servicios a la industria y comercio

$17.00
$22.00
$30.00
$40.00
$36.00

3.- lndustria
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4.- Equipamiento y otros

lV. Para la larización de m linderos, según su gategonaedidas y

A¡ lnmuebles de-usotrabitacional: -

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical :

2.- Densidad media

a) Plurifamiliar horizontal
b) Plu rifam iliar vertical :

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:
b) Purifamiliar vertical:

NÚMH

$1

$160.00
$195.00
$261.00
$376.00

$215.00
$224.00
$232.00
$239.00
$211.00

$357.00
$138.00

$416.00
$256.00

$831.00
$751.00

$1,211.00
$1,067.00

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Turístico, campestre, ecológico y hotelero:
$r94.0

02.- Comercio y servicios

a) Barrial:
b) Central:
c) Distrital:
d) Regional:
e) Servicios a la industria y comercio

3.- lndustria: $215'00

4.- Equipamiento y otros: $215'00

V. por los permisos para constituir en régimen de propiedad o condominio, para

cadaunidad o dePartamento:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

'1.- Densidad alta
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B.- lnmuebles de uso no habitacional

GOETER}JO
DE JALTSCC 1.- Turístico, campestre, ecológico y hotelero

PODETT
LEGISLATIVO

2.- Comercio y servicios

a) Barrial:
b) Central:
c) Distrital:
d) Regional:
f) Servicios a la industria y comercio

3.- lndustria

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Turístico, campestre:
2.- Comercio y servicios

a) Barrial:
b) Central:
c) Distrital:
d) Regional:

$1;58il00

$1,399.00
$1,624.00
$1,556.00
$1,738.00
$1,398.00

$2,070.00
$2,095.00
$2,042.00

$710.00

$812.00
$1,235.00
$1,824.00
$2,426.00

$2,116.00

$2,057.00
$2,086.00
$2,246.00
$2,339.00

4.- Equipamiento y otros

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación según su categoría, por cada lote

resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional

e) Servicios a la industria y comercio: $2,432'00
$2,407.00

3.- lndustria:

4.- Equipamiento y otros: $1'482'00

5.- Habitacionaljardín: $3,065'00

Vll. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas al

régimende condominio según el tipo de construcción, por cada unidacj resulianie:
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A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
" á) Plùfifâmiliar hofiZontãl:

b) PlurKamiliar vertieal: *

2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical :

3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical :

B.- lnmuebles de uso no habitacional

l.- Turístico, campestre, ecológico y hotelero

2.- Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Distrital:
d) Regional:
e) Servicios a la industria y comercio

þüÚMË

$984.00
$847.00

$2,154.00
$1,968.00

$3,316.00
$2,796.00

$5,324.00
$4,797.00

$1,427.00

$2,794.00
$3,350.00
$3,548.00
$3,747.00

$27,966.00

$3,915.00
$4,139.00
$5,952.00

3.- lndustria

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento y otros: $1'518'00

Vlll. Por la supervisión técnica para vigilar el debido cumplimiento de las normas de

calidad y especificaciones del proyecto definitivo de urbanizacion, y sobre el monto

autorizado excepto las de objetivo social, el: 
1'O%

tx. por los permisos de subdivisión y relotificación de predios se autorizarán de

nformidad con lo señalado en el capítulo Vll del título noveno del Código Urbano

ra el Estado de Jalisco:
co
pa

a) por cada fracción resultante de un predio con superficie hasta de 10,000 m2:
$1,467.00

b) por cada fracción resultante de un predio con superficie mayor de 10,000 m2
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$2,237.00

X. Los términos de vigencia del permiso de urbanización serán hasta por 12 meses,

ypor cada bimestre adicional se pagará el 10% del permiso autorizado como refrendo

del mismo. No será necesario ei pago cuando se haya dado aviso de suspensión de

obras, en cuyo caso se tomará en cuenta èltiempo no consumido.

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR.íA
DFL CONGRESO

Xl. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios o titulares

de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por supervisión, el 1% sobre el monto

de las obras que deban realizar, además de pagar los derechos þor designación de

lotes que señala esta ley, como si se tratara de urbanización particular.

La Aportación que se convenga para servicios públicos municipales al regularizar los

sobràntes, será independiente de las cargas que deban cubrirse como urbanizaciones

de gestión privada.

Xll. por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia municipal de obras

públicas de'caráiter extraordinario, con excepción de las urbanizaciones de objetivo

social o de interés social: 
$gg4.00

Xlll. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vecinos a una zona

urbanizada, que cuenten con su plan parcial de desarrollo urbano, con superficie no

mayor a diezmil metros cuadrados, conforme a lo dispuesto por el capítulo sexto, del

títuio noveno y el artículo 266, del Código Urbano para el Estado de Jalisco, que

aprovechen la infraestructura básica existente, pagarán los derechos por cada metro

cuadrado, de acuerdo con las siguientes

1.- En el caso de que e! lote sea menor de 1,000 metros

cuadrados:4.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:
B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Turístico, Campestre, ecológico y hotelero

02.- Comercio y servicios

a) Barrial:
b) Central:
c) Distrital:
d) Regional:
e) Servicios a la industria y comercio

3.- lndustria:
4.- Equipamiento Y otros:

$e.92
$15.00
$32.00

$35.00

$32.0

$36.00
$20.00
$22.00
$22.00
$18.00

$20.00
$20.00
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cuadrados:A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:
--2.- Dens¡oâo"meoiã:

NÚME
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- -' 3.- Densidad baja:-- -

4.- Densidad mínima:

$1¿1;00
$38.00 -__

$81.00

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Turístico y hotelero:
2.- Comercio y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c) Distrital:
d) Regional:
e) Servicios a la industria y comercio:

3.- lndustria:
4.- Equipamiento y otros:

3.- En el caso que el lote sea de 5,001 hasta 10'000 metros

cuadrados:A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:
B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Turístico y hotelero

2.- Comercio y servicios

a) Barrial:
b) Central:
c) Distrital:
d) Regional:
e) Servicios a la industria y comercio:

$42.00

$43.00
$64.00
$74.00
$83.00
$43.00
$6r.00
$6r.00

$14.00
$17.00
$45.00
$98.00

$49.00

$49.00
$78.00
$88.00
$100.00
$51.00

3.- lndustria: $72'00

4.- Equipamiento Y otros: $72'00

xlv. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por aprovechamiento de

la infraestructura básica existente en el municipio, han de ser cubiertas por los

particulares a la Hacienda Municipal, respecto a los predios que anteriormente

hubiesen estado sujetos al régimen de propiedad comunal o ejidal que, siendo

escriturados por la Cómisión Rejuladora de la Tenencia de la Tierra (CORETI), ahora

lnstituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), o por el Programa de Certificación

Derechos Ejidales (PROCEDE), estén ya sujetos al régimen de propiedad privada,

serán reducidas eÀ atención a la supêrficie del predio y a su uso establecido o

propuesto, previa presentación de su titulo de propiedad, dictamen de uso de suelo y
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recibo de pago del impuesto predial según la siguiente tabla de reducciones

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este artículo y al mismo

tiempo pudieran beneficiarse con la reducción de pago de estos derechos, de los

incentivos fiscales a la actividad productiva de esta ley, podrán optar por beneficiarse

por la disposición que represente mayores ventajas económicas.

XV. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por los derechos de

cajónde estacionamiento, por cada cajón según el tipo:

A. lnmuebles de uso habitacional

DE IALTSCO

PODER
LEGISLATIVO

SËGR.ETARíA
ÞËL COh¡GRESO

1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical :

3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical :

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Turístico, campestre, ecológico y hotelero

02.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Distrital:
d) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

$1,1 18.00
$992.00

$2,377.00
$2,056.00

$3,550.00
$3,140.00

$6,476.00
$4,737.00

$4,887.0

$2,237.04
$3,705.00
$3,964.00
$4,220.00
$3,'112.00

BALD
OTROS
USOS

CONSTRUID
O OTROS

USOS

BALDÍO USO
HABITACIONA

L

CONSTRUIDO
USO

HABITACIONAL
SUPERFICIE

50%75o/o90%0 hasta 200 m2 - 
15o/o-^ 

25a/o-6oolo
75o/o201 hasta 400

m2
12%20o/o35o/o60o/o401 hasta 600

m2
10o/o15%25%5jo/o601 hasta 1,000

m2
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3.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:

GOtsIER.NO
ÐE JALISCO 4.- Equipamiento y otros:

NÚME
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$4,ZZtt.UU
$4,759.00
$4,759.00

$1,622.00

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARIA
ÐËt coh¡GRËso

SECCIÓN SÉPTIMA
DE LOS SERVICIOS POR OBRA

Artículo 50.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios que a

continuación se mencionan para la realización de obras, cubrirán previamente los

derechos correspondientes conforme a la siguiente: 
TARIFA

!. por medición de terrenos por la dependencia municipal de obras públicas, por metro

cuadrado: 
$g.S2

¡1. porautorización para romper pavimento, banquetas o machuelos, para la instalación

de tomas de agua, descargas o reparación de tuberías o servicios de cualquier

naturaleza, por metro lineal:
Tomas y descargas:

a) Por toma corta (hasta tres metros):
1.- Empedrado o Terracería:
2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto Hidráulico:

b) Por toma larga, (más de tres metros):
'!.- Empedrado o Terracería:
2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto Hidráulico:

c) Otros usos por metro lineal
1.- Empedrado o Terracería:
2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto Hidráulico:

$116.00
$r59.00
$190.00
$207.00

$147.00
$2r5.00
$256.00
$288.00

$159.00
$247.00
$290.00
$353.00

La reposición de empedrado o pavimento se realizará exclusivamente por la autoridad

muniðipal, la cual se hará a los costos vigentes de mercado con cargo al propietario

del inmueble para quien se haya solicitadõ el permiso, o de la persona responsable de

la obra.

¡l!. Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorización para construcciones de

infraestructura para elaproíechamiento comercialen la vía pública, propiedad privada,

comunal o ejidal, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

1.- Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zanla hasta de 50 centímetros

de ancho
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a) Tomas y descargas:
bi Comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc'):
c) Conducción eléctrica:
d) Conduccjón de coqrbuslibles (ga9çoso9 o llqgidos);

ruúnnn

fiËPËhlÐHhJClÅ-
TARIFA
$135.00
$129.00
$134.00
$185.00

$25.00
$18.00

$282.00
$550.00

$894.00
$1s1.00

$2,888.00

$189.00

PODER
LEGISLATIVO

SËERE-['ARíA
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2.--Lineas visibles; cada conducto, por metro lineal
a) Comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc')
b) Conducción eléctrica:

3.- por el permiso para la construcción de registros o túneles de servicio, un tanto del

valor comercial del terreno utilizado.

SEGCIÓN OCTAVA
DE LOS SERVICIOS DE SANIDAD

Artículo 51.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios de sanidad en

los casos que se mencionan en esta sección pagarán los derechos correspondientes,

conforme a la siguiente: 
TARIFA

l. lnhumaciones y reinhumaciones, por cada una
a) En cementerios municiPales:
b) En cementerios concesionados a particulares:

ll. Exhumaciones, por cada una:
a) Exhumaciones prematuras, de:
b) De restos áridos:

lll. Los servicios de cremación causarán, por cada uno, una cuota, de

lV. Permiso para traslado de cadáveres fuera del municipio, por cada uno:

SECCIÓN NOVENA
SERVICtO DE LtMPtA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO Y

DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS

Artículo 52.- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los servicios que

en esta sección se enumeran de conformidad con la ley y reglamento en la materia,

pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

l. por recolección, transporte y confinamiento de basura, desechos o o..o"rlt['Jfl
þetigroJos en venículos dei ayuntamiento, previo dictamen de la autoridad

correspondiente, como a continuación se señala: 
$s21.00

a) Metro cúbico comPactado:
ni rt¡ãiro cúbico sin iompactar. $222"00

"j 
pot cada tambo de 200 litros: $43'00
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ll.Por recolección y transporte para su
biológico infecciosos, previo d ictamen
ayuntamiento, por cada bolsa de Plá
establecido en la NOM-O87-ECOL/SSA1-2000:

ruú

incineración o tratamiento térmico de residuos
de la autoridadõorrèspondiente en vehículos del

stico de calibre mínimo 200, que cumpla con lo

GOBTET{NO $205.00

DE trALISCC
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DËL CÕNGRE$O

lll. POrr''eco'léCción ytranSporte pAra su incineración'o tratamiento térmico-de residuos ::-
biológicos infecciosos, previo dictamen de la autoridad correspondiente en vehículos

del ayuntamiento, por cada recipiente rígido de polipropileno, que cumpla con lo
establecido en la NOM-087-ECOL/SSA1 -2000:

a) Con capacidad de hasta 5.0 litros:
b) Con capacidad de más de 5.0 litros. hasta 9.0 litros:
c) Con capacidad de más de 9.0 litros hasta 12.0 litros:
d) Con capacidad de más de 12.0 litros hasta 19.0 litros

lV. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y similares, en rebeldía

una vez que se haya agotado el proceso de notificación correspondiente de los

usuarios obligados a mantenerlos limpios, quienes deberán pagar el costo del servicio

dentro de los cinco días posteriores a su notificación, por cada metro cúbico de basura

o desecho' de: 
$312'oo

V Cuando se requieran servicios de camiones de aseo en forma exclusiva, por

cadaflete, de: 
$2g3.00

Vl. Por depositar en forma eventual o permanente desechos y/o residuos no

contaminantes en el relleno sanitario y dichos servicios sean en vehículo particular:

a) Metro cúbico compactado:
b) Metro cúbico sin comPactar:

Vll. Por depositar en forma eventual desechos y/o residuos no contaminantes en los

"centros de acopio", se cobrará un 75o/o de los derechos establecidos en la fracción I

de este artículo.

Vlll. Por otros servicios similares no especificados en esta sección, de
$594.00

SECCION DECIMA
AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y

DISPOSICIÓN FINAL DE AGUAS RESIDUALES

Artícr¡to 53.- euienes se beneficien directa o indirectamente con los servicios de agua potable,

alcantarillado, saneamiento y disposición final de aguas residuales que el ayuntamiento

proporciona, ya sea por que reôiban todos o alguno de ellos o porque por el frente de los inmuebles

que usen o posean 
'bajo'cualquier 

título, estén instaladas redes de agua potable o alcantarillado,

iubrirán las cuotas y tarifas mensuales establecida en este instrumento.

$42.00
$57.00
$101.00
$138.00

$324.00
$133.00
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culo 53 Bis.- Los servicios que el Ayuntamiento proporcio na, deberán de sujetarse al régimen

servicio medido, y en tanto no se instale el medidor, al rég imeñ dé cuota fija, mismos que se

consignan en el Reglamento para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado,

ento y Disposición Final de las Agua Residuales del Municipio de Lagos de Moreno,Saneami
GOBIE[dN&tisqq.
DEJALISCO

alcantarillado, saneamiento y disposición fina
P O D E Bnstrumento, lossiguientes:
LEGISLATIVO

SECRETARiÉ.
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Artículo 53 T-er.- Son usos correspondientes a.1a prestacién de' los-servieios .de'agua*potable' "

I de aguas residuales a que se refiere este

, l. Habitacional;

ll. Mixto comercial;

lll. Mixto rural;

lV. lndustrial;

V. Comercial;

Vl. Servicios de hotelería; Y

vll. En lnstituciones Públicas o que presten servicios públicos.

En el Reglamento para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado,

Saneamie-nto y Disposición Final de las Aguas Residuales del Municipio de Lagos de Moreno,

Jalisco, se detallan sus características y la connotaciÓn de sus conceptos'

Artículo 54.- Los usuarios deberán realizar el pago por el uso de los servicios dentro de los diez

días siguientes a la fecha de facturación correspondiente, conforme a lo establecido en el

Reglamänto para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y

Disposición Final de las Aguas Residuales del Municipio de Lagos de Moreno, Jalisco.

Artículo 54 Bis.- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimen de cuota fija en 1a

cabecera municipal se basan en la clasificación establecida en el Reglamento para la prestaciÓn

de los servicios de agua potable, alcantarillado, y saneamiento del Municipio de Lagos de Moreno,

Jalisco y serán:

L Habitacional
a) Mínima $123.00
b) Genérica $144.00
c) Media Alta $183.00
d) Alta $219.00
e) lntensiva $266.00
f) Residencial 1 $358.00
g) Residencial 2 $404.00
h) Residencial 3 $507.00
i) Residencial 4

$1 ,169.00
j) ResidencialEsPecial $3,376.00
k) Residencial EsPecia lAlto $33,759.00

ll. No Habitacional
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lll. Localidades para uso habitacional

San Miguel el Cuarenta $135.00

El Puesto $135.00

Betulia $135.00

Los Azulitos $135.00

Lic. Primo de Verdad $135.00

Comanja de Corona $135.00

Miranda $135.00

Las Cruces $135.00

para el uso no habitacional en localidades, se aplicará un 2oo/o adicional a la tarifa vigente del

cuadro anterior cuando se trate de usuarios clasificados en los incisos a) al g) de la fracción ll del

51

fi-el-oo--a) Secos

$205.00b) Medio

$255.00c) Medio Alta

$34230d) Alta-

$541.00
-é) -Attà 

1

$855.00Ð Alta 2

$1,080.00g) Alta 3

$1,502.00h) Alta 4

$1,930.00i) lntensiva

$3,092.00j) lntensiva 1

$3,938.00k) lntensiva 2

$4,223.00l) lntensiva 3

$6,584.00m) lntensiva 4

$8,181.00n) lntensiva 5

$9,461.00o) Especial

$12,575.00p) Especial 1

$15,695.00q) Especial 2

$27,501.00r) Especial 3

$29,586.00s) Especial 4
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resente artículo; y los clasificados del inciso h) al s), la tarifa se homol ará a las de la cabecera.

Aftículo 54 Ter.- Las tarifas por el suministro de agua potab e bajo el régimen de servicio medido

el Municipio, se basan en la clasificación establecida en el Reglamento para la Prestación de los

rvicios de Agua Potable Alcantarillado, Saneamiento y Disposición Final de las Aguas

ÐE IALISCGesiduales del Mun icipio de Lagos de Moreno, Jalisco, y serán:

pODElk Habitacional:
ieðfSlef-fyþuando elconsumo mensualsea no rebase los 10 m3, se aplicará la tarifa básica de $107.00 pesos,

y por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo a los siguientes

SËCRËTAR¡ffiN$OS
DË¡. EONGR.ËSO

ll. Mixto comercial:
Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica de $300.00 pesos, y

for cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo a los siguientes

rangos:

De11a20m3
De 21a 30 m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De 71 a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

De 13 a20m3

De 21a 30 m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

De 13 a20 m3

De 21a 30 m3

De31 a50m3

De51a70m3
De 71 a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

$ 5.01

$ 5.13

$ 6.15

$ 12.93

$ 21.26

$ 23.75

fi 37.24

g 12.24

s 12.48

$ 12.73

$ 12.76

$ 22.37

$ 24.85

$ 38.35

$ 10.95

$ 11"15

$ 11.37

$ 11.5e

$ 22.37

$ 24.85

$ 38.35

lll. Mixto rural:
Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica de $261'00 pesos, y

por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo a los siguientes

rangos:
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Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3 , se aplicarálalarifa básica de $669'00 pesos, y

oor cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de
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De 13 a 20 ml

De 21a 30 m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

De13a20m3
De 21a 30 m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De 71 a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

$ 38.08

$ 38.46

$ 38.84

$ 39.21

$ 43.85

$ 46.71

$ 49.37

$ 33.72

$ 34.03

$ 34.37

$ 36.26

$ 38.86

$ 40.e7

$ 49.37

V. Gomercial:
Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la básica de $256.00 pesos, y por

cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

De 13 a 2Q m3 $ 16.23

De 21a 30 m3 $ 16.47

De 31 a 50 m3 $ 16.70

De 51 a 70 m3 $ 18.98

De 71 a 100 m3 $ 22.37

De 101 a 150 m3 $ 24.85

De 151 m3 en adelante $ 38.35

Vl. Servicios de hotelería:
Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica de $487'00 pesos, y

por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo a los siguientes

rangos:

Vll. En lnstituciones Priblicas o que presten servicios públicos:
Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa básica de $318.00 pesos, y

por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo a los siguientes

rangos:

De 13 a 20 m3 $ 3S.08

De 21a 30 m3 $ 38.46

De 31 a 50 m3 $ 38.84
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De51 a70mg
De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

COBXERNC De 151 m3 en adelante
DE jALISCO

Artículo 55.- En el municipio, los predios baldíos pagarán

p O D E gredido para usuarios de tipo Habitacional.
mensuãimente la tarifa bàse dé'serv"icio

LEGXSLATIVOuDvLUut'"' ' Ãrtículo 55 Bis.- Quienes se beneficien directa o indirectamente con los servicios de agua potable

sËcF.qHTAR,Vfo alcantarillado pagarán, adieionalmente un 20% sobre las tarifas del uso del agua que

õ*-r*ulb-*bä'fi{srresnondan a alcantarillado y saneamiento, cuyo producto será destinado a la construcción,

operación y mantenimiento de infraestructura para el alcantarillado y el saneamiento de las aguas

residuales.

Aftículo 55 Ter. Quienes se beneficien directa o indirectamente con los servicios de agua potable

y/o alcantarillado, pagarán adicionalmente el 3% sobre la cantidad que resulte de sumar la tarifa de

agua, más la cantidad que resulte del 30% por concepto del alcantarillado y saneamiento referido

en artículo anterior, cuyo producto será destinado a la infraestructura, así como al mantenimiento

de las redes de agua potable y alcantarillado existentes.

Artículo 56.- Los usuarios de uso distinto al Habitacional que descarguen sus aguas residuales

que contengan carga de contaminantes que excedan el límite máximo permisible en la Norma

Oficial Mexiðana NOM-002-SEMARNAT-1996, pagarán conforme al precio que se señale para cada

rango de contaminante de conformidad con la tabla siguiente:

RANGO COSTO POR KILOGRAMO

Kg/mt
CONTAMINANTES

BÁSICOS

CONTAMINANTES

METALES

MAYOR DE O.O O Y HASTA O.5O ss.48 5172.38

MAYOR DE 0.51Y HASTA 0.75: ss.s7 s1e8.es

MAYOR DE 0.76 Y HASTA 1.OO: So.zg 5222.s3

MAYOR DE 1.01" Y HASTA 1-.25: fi.az $23s.00

MAYOR DE T.26 Y HASTA 1.50: 57.er 5244.32

MAYOR DE 1.51Y HASTA 1..75 s8.16 $2s3.s4

MAYOR DE 1..76 Y HASTA 2.OO 5s.+o $260.94

MAYOR DE 2.01" Y HASTA 2.25 s8.64 5268.6s

MAYOR DE2.26 Y HASTA 2.50 s8.86 s27s.06

MAYOR DE 2.51Y HASTA 2.75 $g.ro S281.49

MAYOR D82.76 Y HASTA 3.OO: Sg.zs 5287.16

MAYOR DE 3.01Y HASTA 3.25 $e.49 5292.82

MAYOR DE 3.26 Y HASTA 3.50: 5g.os 5297.84

MAYOR DE 3.51- Y HASTA 3.75: se.82 5302.s4

MAYOR DE3.76 Y HASTA 4.OO: $g.go $307.s2

MAYOR DE 4.01 Y HASTA 4.25: $10.0s 5312.12

MAYOR DE 4.26 Y HASTA 4.50 s10.21 s31_6.37

MAYOR DE 4.51Y HASTA 4.75: Si.o.42 s320.s1

$ ?o 21

$ 43.8s

$ 46.71

$ 4e.37
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5348.46s1s.12ÏvlaYon DE 10.01 Y HAsrA 1-5.00:

57e.67 s406.ssÏvrRvon DE 15.01 Y HASTA 2o.oo:
-524.78

s488.88
' '-ó-

vrnvön or 2ö.oi vuAsr¡i zs.oot

$ss7.sss2e.10MAYOR DE 25.01. Y HASTA 3O.OO:

s36.28 s6so.49)MAYOR DE 30.01 Y HASTA 4O.OO:

5778.23s48.38MAYOR DE 4O.O1Y HASTA 5O.OO:

s902.735e02.73lvrAYoR DE s0.01
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MAYOR DE 4.76 Y HASTA 5.OO: s10 7.45

Para la aplicación de las tarifas señaladas en el cuadro anterior, se seguirá el procedimiento

establecido en el Reglamento de Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado,
Saneamiento y Disposición Final de las Aguas Residuales del Municipio de Lagos de Moreno,
Jalisco.

Artículo 56 Bis.- En el Municipio, cuando existan propietarios o poseedores de predios o inmuebles
destinados a uso habitacional, que se abastezcan del servicio de agua de fuente distinta a la
proporcionada por el Ayuntamiento, pero que hagan uso del servicio de alcantarillado, cubrirán el

30% de lo que resulte de multiplicar el volumen extraído el cual puede ser medido, estimado o

reportado a la Comisión Nacional del Agua, por la tarifa correspondiente a servicio medido, de

acuerdo a la clasificación establecida en este instrumento.

Artícufo 56 Ter.- Los usuarios de los servicios que efectúen el pago correspondiente al año 2026
en una sola exhibición, se les concederán los siguientes descuentos:

Si efectúan el pago antes del día 1" de Mayo del año 2026, el 15o/o

Los usuarios que soliciten realizar el pago de su estimado anual con descuento, en el caso de

servicio medido, lo harán sobre una base de 10 m3 mensuales.

El descuento se aplicará a los meses que efectivamente se paguen por anticipado.

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos del inciso anterior no causarán los

recargos que se hubieren generado en ese periodo. lncluso los que paguen posterior a esa fecha

no serán sujeto de recargos si así se acuerda por Presidente y Tesorero, como una ayuda a la
cíudadanía y de manera especial para disminuir la morosidad.

Ningún usuario tendrá derecho a dos beneficios.

Artículo 57.- A los usuarios de los servicios de uso Habitacional, que acrediten con base en lo
dispuesto en el Reglamento para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado,

Saneamiento y Disposición Final de las Aguas Residuales del Municipio de Lagos de Moreno,

Jalisco, tener la calidad de pensionados, jubtlados, discapacitados, personas viudas, jefas de

familia personas con cónyuge que tenga calidad de desaparecido o que tengan 60 años o más,

serán beneficiados con un subsidio de hasta el 50% de las tarifas por uso de los servicios que en

este lnstrumento se señalan; siempre y cuando estén al corriente en los pagos de los servicios y

sean poseedores o dueños del inmueble de que se trate y residan en él de forma habitual,

permanente y continua.

Este subsidio se otorgará únicamente a los meses efectivamente pagados por anticipado, en un

solo inmueble, en los términos del párrafo anterior. 
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base de 10 m3 mensuales

GOEXEI{.Nø los casos en que los usuarios acrediten el derecho a más de un beneficio, sólo se otorgará el

DE JALISC@ maYor cuantía'

Cuando el usuario sea una institución considerada de beneficencia social, previa petición expresa,
P q P g Be le bonificará a la tarifa correspondiente un 50% en el pago de su estimado anual o bien en el
LEGtrSLATIVBugo mensual de agua, el mismo descuento se aplicará a las instituciones educativas y otras

instituciones no lucrãtivas previa solicitud por escrito que realicen al Ayuntamiento, conforme a lo
sËcRETAR.í&tipulado en el Reglamento parala Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado,
ÞË!- coNGREE$hneamiento y Disposición Final de las Aguas Residuales del Municipio de Lagos de Moreno,

Jalisco.
Cuando el usuario sea una institución considerada de beneficencia social, previa petición expresa,

se le bonificará a la tarifa correspondiente un 50% este mismo descuento se aplicará a las

instituciones sociales no lucrativas, previa solicitud por escrito y aprobación de la dirección

encargada de prestar los servicios.

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose exclusivamente de casa

habitación, para lo cual los beneficiados deberán entregar la siguientedocumentación:

a) Copia del talón de ingresos que lo acredite como persona pensionada, jubilada o. 
con discapacidad expedido por institución oficial del país y de la credencial de

elector.

b) Cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, copia de identificación y

acta de nacimiento que acredite la edad del contribuyente'

c) Tratándose de usuarios que sean personas viudas, presentarán copia simple del

acta de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge, las madres solteras

d) Copia del recibo que acredite haber pagado el servicio del agua hasta el mes de

diciembre del año 2025.

e) En caso de ser arrendatario, presentar copia del contrato donde se especifique la

obligación de pagar las cuotas referentes al agua.

Este beneficio se aplicará a un solo inmueble'

A los contribuyentes que sean personas con discapacidad, se le otorgará el beneficio

siempre y cuando su?ran una discapacidad del 50% o más atendiendo a lo dispuesto por el

artículo ilq A" la Ley Federal del Trabajo. Para tal efecto, la Hacienda Municipal practicará a

través de la depend-encia que ésta designe, examen médico para determinar el grado de

discapacidad, el ôual será gratuito, o bien bastará la presentación de un certificado que lo acredite

expedido por una institución médica oficial.

En los casos en que el usuario de los servicios de agua potable y alcantarillado,acredite el

derecho a más de un beneficio, solo se le otorgará el de mayor cuantía. 
,

Artícr¡lo SZ Bis.- por la incorporación de nuevas urbanizaciones, conjuntos habitacionales,

desarrollos industriales y corer"iales, o por la conexión de predios ya urbanizados, que demanden

los servicios, pagarán úna contribución especial por cada litro por segundo requerido por cada

unidad de consumo, de acuerdo a las siguientes características:
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$4,182.00 con un volumen máximo de consumo mensual o e m OS os que

GOBÏERNO
a) No cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda, establecimiento u oficina, ó

b) La superficie de la construcción no rebase los 60m2.

DE TAI-XSCO

a considerar será la habitable.
PODER
LEGISLATIVO En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superficie máxima del predio a considerar

será de 200 m2, o la superficie construida no sea mayor a 100 m2.

$7,111.00 con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de 17 m3, los predios que:

a) No cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda, establecimiento u oficina, ó

b) La superficie de la construcción no rebase los 100m2.

Para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas, en condominio vertical, la superficie
a considerar será la habitable.

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superficie máxima del predio a considerar
será de 300 m2, o la superficie construida no sea mayor a 2OO m2.

3. $13,802.00 con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de 33 m3, los predios
que:

a) Cuenten con infraestructura hidráulica dentro de la vivienda, establecimiento u oficina, o

b) La superficie de la construcción no rebase los 250 m2.

Para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas en condominio vertical
(departamentos), la superficie a considerar será la habitable.

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la superficie del predio rebase los 400 m2, o la

superficie construida sea mayor a 300 m2.

4. $16,312.00 con un volumen máximo de consumo mensual autorizado de 39 m3, en la cabecera
municipal, los predios que cuenten con infraestructura hidráulica interna y tengan:

a) Una superficie construida mayor a 250 m2, Ó

b) Jardín con una superficie superior a los 50 m2.

Para el caso de los usuarios de uso distinto al Habitacional, en donde el agua potable sea parte

fundamental para el desarrollo de sus actividades, se realizará estudio específico para determinar

la demanda requerida en litros por segundo, aplicando la cuota de $1'364,245.00 que se determine
por cada litro por segundo demandado.

Cuando el usuario rebase por 6 meses consecutivos el volumen autorizado, se le cobrará el

excedente del que esté haciendo uso, basando el cálculo de la demanda adicional en litros por

segundo, por el costo señalado en el párrafo anterior.

Si solo es la incorporación a la red de alcantarillado corresponderát al30% del costo de litro por

segundo demandado.

A¡'tícr¡lo 5Z Ten.- Cuando un usuario demande agua potable en mayor cantidad de la autorizada
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n los términos delartículo inmediato anterior, deberá cubrir el excedente arazón de $1'364,245.00
litro por segundo, además del costo de las obras e instalaciones complementarias a que hubiere

GOEÏERNQrtículo Sg.- Por la conexión o reposición de toma de agua potable y/o descarga de drenaje, los

DE JALISCGuarios deberán pagar, además de la mano de obra, materiales necesarios para su instalación, y
la ruptura y reposición, lo siguiente

PODET{.
LEGtrS[_AT1y$oma de agua:

$ËCRËîARíIA
ÐËL CÕn\¡GR.ËSO

Toma de /r" corta de hasta 6 m. de longitud
En terracería
En empedrado
En asfalto
En concreto
En adoquín

Toma de/r" larga de hasta 9 m. de longitud
En terracería
En empedrado
En asfalto
En concreto
En adoquín

l. Suspensión y reconexión de cualquiera de los
servicios

$ 441.00
$ 607.00
$ 772.00
$ 938.00
$ 827.00

$ 607.00
$ 882.00
$ 1,048.00
$ 1,268.00
$ 1,158.00

ll. Medidor de/,, 1,2y 4" A PRECIO DE MERCADO

Descarga domicil iaria:

a) Descarga domiciliaria de hasta 6.0 metros de longitud y 6" de diámetro en terracería $ 2,839.00

b) Descarga domiciliaria de hasta 6.0 metros de longitud y 6" de diámetro en empedrado $

3,253.00

c) Descarga domiciliaria de hasta 6.0 metros de longitud y 6" de diámetro en asfalto $ 3,72210

d) Descarga domiciliaria de hasta 6.0 metros de longitud y 6" de diámetro en concreto $ 4,671.00

e) Descarga domiciliaria de hasta 6.0 metros de longitud y 6" de diámetro en adoquín $ 4,230.00

Las cuotas por conexión o reposición de tomas, descargas y medidores que rebasen las

especificaciones establecidas, deberán ser evaluadas por el Ayuntamiento en el momento de

solicitar la conexión.

A¡tículo 58 Bis.- Las cuotas por los siguientes servicios serán:

$ 815.00

ll. Conexión de toma y/o descarga provisionales $ 815.00
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El costo de mano de obras y materiales, se determinará al momento de realizar los trabajos

necesarios para otorgar los servicios, de acuerdo a los precios de mercado'

Las empresas dedicadas a la prestación de los servicios de recolección de servicios sanitarios de

desechos de fosas sépticas 
"åí "omo 

empresas de sanitarios móviles y análogos pagaran por los

servicios de disposición y tratamiento de sus aguas residuales, previa solicitud y autorización de

conformidad al Reglar"nto para la prestación ìe los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado,

Saneamiento y DiJposición Final de las Aguas Residuales del Municipio de Lagos de Moreno,

Jalisco, por ca-da metro cúbico descargado, de conformidad con lo siguiente:

Sanearniento y Disposición Final de las Aguas Residuales del Municipio de Lagos de Moreno,

Jalisco, por ca-da metro cúbico descargado, de conformidad con lo siguiente:

a) cuando sus desechos provengan de uso habitacional $ 86.00

b) Cuando sus desechos provengan de uso comercial y cumplan con los parámetros de la NoM-

002- SEMARNAT-1996 $ 86.00

c) Cuando sus desechos provengan de procesos industriales no peligrosos y cumplan con los

pãrámetros de la NOM-002-SEMARNAT-1996 $ 246'00

En caso de que las descargas referidas en los incisos b) y c) excedan de los parámetros

establecidos en la NoM-002-sEH¡nnruRT-1996, adicionalmente al costo por metro cubico, deberán

$lll. Expedición de certificados de factibilidad

lV. pipas de agua potable, cuando no sea obligación del sistema proporcionar dicho

servicio (según costo de producción y traslado).

$ 612.00V. Dictámenes

$ 126.00Vl. Expedición de constancia de no o

$ 126.00Vll. Expedición de constancia de no servicio

$ 35.00Vlll. Reimpresión de recibo de pago o factura

$ 103.00ix. Cambio de nombre o domicilio

X. Agua tratada (según costo de producción y traslado)'

Xl. servicio con equipo hidroneumático para desazolve (Vactor):

$ 20,558.00a) Por renta diaria:

$ 6,852.00b) Por viaje

Servicio de Pipa de Agua residualXI

$ 12,431 .00a) Por renta diaria

$ 4,895.00b) Por viaje

$ 82.00Xlll. Credencial

$ e.ooXlV. Reimpresiones de documentación

XV. Permisos provisionales para torrta de agua

$ soo.ooa) Por mes

$ 17.00b) Por metro cuadrado de constru cción

A PRECIO DE MERCADOXVl. Por venta de materiales, accesorios, etc
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los excedentes en razÓn a lo çstab lecido en el artículo 56 de este Ordenamiento.

Artículo 5g Ter.- para la recepción de obras de urbanización, las cuotas por incorporaciÓn a la

infraestructura se considerarán de la siguiente manera

GOBIERNO
DE TAI,ISCO a) 70o/o correspond erá al rubro de agua potable.

b) 30% corresponderá atservicio-de alcantarillado'-'

P O D f Ertas cuotas por incorporación a la infraestructura referidas al Agua Potable y Alcantarillado, podrán
LEGISLATIVQobTaTse por separaOo y/o en forma indistinta según sea el caso. En la recepción de nuevos

fraccionamientos, si se ôuenta con fuente de abastecimiento de agua propia, el Ayuniamiento,

s E c R E TA R íÉ"ã;¿ tomar en cuenta el volumen de agua como pago de cuota por incorporación pudiendo cubrir
EIE!- coNGRÊQftrcu*"nte hasta el 70% correspondieñte al rubro de agua potable, considerando las siguientes

variables:

l. Deltotal de las cuotas por incorporación a la infraestructura se considerará como tope máximo el

70% como cuota de aguä potable correspondiente conforme a lo dispuesto en este artículo'

ll. El aforo y suministro de la fuente de abastecimiento deberá ser suficiente para la demanda del

desarrollo y estar concesionada por la Comisión Nacional del Agua.

En caso de que dicha fuente de abastecimiento no cubra la demanda necesaria para el desarrollo

se deberá pägu¡. la diferencia de los predios que no alcancen a abastecer, de acuerdo a lo

establecido en este instrumento.

lll. En caso de que el aforo y suministro de la fuente de abastecimiento rebasen la demanda del

desarrollo, ésta deberá ser diseñada, equipada y explotada de acuerdo a lo estipulado por el

Sistema de Agua.

lV. para el caso en que se entregue la fuente de abastecimiento al Ayuntamiento, previo a la

recepción de la obra de que se traté, el fraccionador, deberá de realizar la cesión de los derechos

correspondientes al título de concesión que se menciona en la fracción ll de este artículo en favor

del Aylntamiento, además, deberá realizar por su cuenta y costo, los trámites respectivos ante la

Comisión Nacional del Agua, y entregar dicho título a nombre del Ayuntamiento, sin limitación

alguna en los derechos y ãt 
"orriunte 

eñ el pago de sus obligaciones ante la ComisiÓn Nacional del

Agua.

Artículo 5g.- Cuando se suspenda el suministro de agua a cualquier usuario por falta de pago del

servicio, por baja administrativa, a petición del usuario o por la cancelación de la toma, a partir de

dicha suåpensión salvo la excepciòn que se menciona en el siguiente párrafo, no se harán más

cargos hasta que tenga abasto nuevamente'

para el caso de la suspensión total del servicio por falta de pago, a partir de dicha suspensión sólo

se estarán sumando ai adeudo existente, los recargos por mora establecidos en la Ley de lngresos

del Municipio de Lagos de Moreno, Jalisco ãel ejercicio fiscal 2026, en el Capítulo de

AProvechamientos.

Artículo 5g Bis.- por proporcionar información en copias de documentos o medios magnéticos a

solicitudes de información en cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se aplicarán las mismas tarifas de la Ley de ingresos

vigente del Municipio de Lagos de Moreno, Jalisco'

Artícuis 5g Ter.- para la dotación de agua cruda se harán convenios con iuturos usuarios y la tarifa

será de acuerdo al costo de producción y de entrega'
60



NÚMË

MET}ËNÐËF{ ng c¡.

ículo 5g euater.- Guotas y tarifas por los servicios de agua potable, drenaje,

alcantarittado, tratamiento y disposición final de aguas residuales en el Parque

GOBIER ¡1$ldustrial "Golinas de Lagos".

DE JALTS
I pago por los ser,vicios de agua potable, dr:enaje, alcantarillado,,tratamiento y-disposición de.aguas

residuales que proporcione la Comisión Estatal del Agua de Jalisco (CEA) en el Parqu
P O D _E þolinas de Lagos", se causarán y pagarán mensualmente, conforme a lo siguiente:
LEGISLATIVO

I. lncorporación a la red de agua potable y alcantarillado:
SEERËTARIA
Ë)Ë!- coNGRËso a) por la incorporación a la red de agua potable, así como para la conexión de predios ya

urbanizados que demanden el servicio por primera vez o incremento de los mismos,

deberán pagar por una sola vez una contribución especial por la cantidad de $--_
por litro por segundo demandado; mismo que estará basada en el análisis del costo

marginal de litro por segundo, así como los costos adicionales que se deriven'

b) El gasto será determinado aplicando a la demanda prevista, un factor de demanda máxima

diaria, de acuerdo con las especificaciones del proyecto establecidas por la CEA y será

validado por los consumos promedios posteriores a su conexión.

c) Para calcular el gasto máximo diario de agua potable (QMd), se aplicará la siguiente

fórmula:

QMd=(Amd)x(Cvcl)

Donde

Qmd = Gasto medio diario de agua potable medido en litros por segundo'

Cvd = Coeficiente de gasto medio diario. Para el Parque lndustrial Colinas de Lagos, deberá

considerarse de 1.4.

d) por la incorporación a la red de alcantarillado se pagará la cantidad de $-- por litro

por segundo.

para calcular el gasto máximo diario de alcantarillado y tratamiento (Qmda), se aplicará la

siguiente fórmula:

Qmda=(Qmd)x(Crd)

Donde:

emda = Gasto medio diario para alcantarillado medido en litros por segundo.

emd = Gasto medio diario de agua potable medido en litros por segundo, calculado de

acuerdo a la fórmula para su cálculo'
(Grd) = Coeficiente de retorno diario. Para el Parque lndustrial Colinas de Lagos, deberá

considerarse de 1.0.

Fn los casos de los incisos anteriores, el importe a pagar será el que resulte de multiplicar el
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gasto en litros por segundo que arroje el cálculo del

precio por litro por segundo, tanto por el servicio de ag

e) Los usuarios de los servicios deberán cubrir

h!IJMHR

autorizad rla el

ua potable, como por el de alcantarillado.

el importe diferencial de cuotas de

PODER II,
LEGISLATIVO

GOETERNO
ineorporación calculado a la tarifa vigente; cuando el volumen de los servicios rebase por

DE IALXSCO seis m eses co nsecutivo,s- al Çontratado- orig in a lme,ntg.

Servicio de agua potable, drenaje, alcantariltado, tratamiento y disposición de

aguas residuales.

s E c R_F T4Siå ul por el suministro de agua potable, drenaje y alcantarillado, se aplicará cuota base y se le
DË[- GOh¡GREst 

sumará el importe que resulte de multiplicar los metros cúbicos consumidos por el precio

unitario que le corresponda, de acuerdo con la siguiente tabla:

Consumo m3 $/m3

Cuota base $

1-10 $

11-20 $

21-30 $

31-40 $

41-50 $

51-60 $

61-70 $

71-80 $

81-90 $

91-100 $

101-'110 $

111-120 $

121-130 $

131-140 $

141-150 $

151-160 $

161-170 $

171-180 $

181-190 $

191-200 $

200 en adelante $

25% sobre el servicio de

agua.
carga contaminante de t hasta 350 miligramos por litro de sólidos

suspendidos totales o demanda bioquímica de oxígeno

b) Por el tratamiento y disposición de aguas residuales
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Cuando la manifestación de la demanda requerida por éste concepto fuera menor a la de

F O D E Bgua potable, se realizará elcobro conforme a la proporción que corresponda considerando
LEGISLATIVBT t 00% del agua suministrada, siempre y cuando presenten el Título vigente de descargas

,{e aguas residuales a cuerpos receptores propiedad de la nación y Io registros de las
SEGRHT'ARI.A
äu-Joì^ hä'E$$ctu ras del d ispositivo d e med ición co rrespond iente.

Los usuarios de los servicios que descarguen sus aguas residuales que contengan carga

de contaminantes, que excedan el límite máximo permisible en la norma Oficial Mexicana

NOM-002-SEMARNAT-1996, pagarán conforme a lo siguiente:

Contaminantes Básicos :

Rango de lncumplimiento Costo por Kilogramo

Mayor de 0.0 0 y hasta 0.50: $

Mayor de 0.51 y hasta 0.75 $

Mayor de 0.75 y hasta 1.00: $

Mayor de 1.00 y hasta 1.25: $

Mayor de 1.25 y hasta 1.50: $

Mayor de 1.50 y hasta 1.75 $

Mayor de 1.75 y hasta 2.00 $

Mayor de 2.00 y hasta 2.25 $

Mayor de 2.25 y hasta 2.50 $

Mayor de 2.50 y hasta 2.75 $

Mayor de 2.75 y hasta 3.00 $

Mayor de 3.00 y hasta 3.25 $

Mayor de 3.25 y hasta 3.50 $

Mayor de 3.50 y hasta 3.75: $

Mayor de 3.75 y hasta 4.00 $

Mayor de 4.00 y hasta 4.25 $

Mayor de 4.25 y hasta 4.50 $

Mayor de 4.50 y hasta 4.75 $

Mayor de 4.75 y hasta 5.00 $

Mayor de 5.00 y hasta 7.50 $

( nor metro cribico

descargado
De 351 hasta 2000 miligramos por litro de sólidos suspendidos totales o

demanda bioquímica de oxígeno

S_ por metro cúbico

descargado
De 2001 miligramos por litro de sólidos suspendidos totales o demanda

ìioquímica de oxígeno en adelante
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$Mayor de 7.50 y hasta 10.00:

$Mayor de 10.00 y hasta 15.00:

$Mayor de 15.00 y hasta 20.00:

$Mayor de 20.00 y hasta 25.00:

$Mayor de 25,00 y hasta 30.00

$Mayor de 30.00 y hasta 40.00

$Mayor de 40.00 y hasta 50.00

$Mayor de 50.00

GOETERNC
DE JALTSCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRËTARiA
DE[- CÕhJGRESO

Contaminantes metales Y c¡anuros:

Rango de IncumPlimiento Costo por Kilogramo

Mayor de 0.0 0 y hasta 0'50 $

Mayor de 0.51 y hasta 0.75: $

Mayor de 0.75 y hasta 1.00: $

Mayor de 1.00 y hasta 1.25 $

Mayor de 1.25 y hasta 1.50

Mayor de 1.50 y hasta 1.75:

Mayor de 1.75 y hasta 2.00:

Mayor de 2.00 y hasta 2.25:

Mayor de2.25 Y hasta 2.50: $

Mayor de 2.50 y hasta 2.75: $

Mayor de 2.75 y hasta 3.00 $

Mayor de 3,00 y hasta 3.25

Mayor de 3.25 y hasta 3.50

Mayor de 3,50 y hasta 3.75

Mayor de 3.75 y hasta 4.00:

Mayor de 4.00 Y hasta 4'25:

Mayor de 4.25 y hasta 4.50:

Mayor de 4,50 y hasta 4.75:

Mayor de4.75 Y hasta 5.00

Mayor de 5.00 y hasta 7.50

Mayor de 7.50 Y hasta 10'00:

Mayor de 10.00 Y hasta 15'00

Mayor de 15.00 y hasta 20'00

64



GOBTET{.NO
DE }ALISCO

PODER
LEGISLATÏVO

SËCRET'ARIA
ÐËL CONGR.ESO

h¡ÚnqER

III. Por otros servicios, se pagará de acuerdo con lo siguiente:

$Mayor de 20.00 y hasta 25.00:

$Mayor de 25.00 y hasta 30.00:

$Mayor de 30.00 y hasta 40.00:

Mayor de 40.00 y hasta 50.00

$Mayor de 50.00:

Toma de agua:

$'1 1 . Toma de Tz" y cuadro medidor:

$12. Toma de 1" y cuadro medidor:

$13. Toma de 1/z" Y cuadro medidor:

$14. Toma de 2" y cuadro medidor

$15. Toma de 3" y cuadro medidor:

$16. Medidor de agua potable de/r"
$17. Medidor de agua Potable de 1"

$18. Medidor de agua potable de 1Yz"

$19. Medidor de agua potable de 2"

$20. Medidor de agua Potable de 3"

$21. Medidor de agua Potable de 4"

$22. Cuadro de medidor:

$23. Medidor de agua residual de 4"

$24. Medidor de agua residual de 6"

$25. Medidor de agua residual de B"

Descarga de drenaje:

$26. Diámetro de 4"

$27. Diámetro de 6"

$28. Diámetro de 8"

Servicios diversos

$29. Suspensión o reconexión de cualesquiera de los

servicios:

$30. Venta de aguas residual tratadas, por cada m3

$31. Reubicación de medidor por cada m2

$32. Expedición de certificado de factibilidad

$33. Expedición de constancia de no adeudo

$34. Solicitud de cambio de propietario o de domicilio:

$35. Expedición de constancia o copias certificadas de recibo

oficial

$36. Copia certificada, Por cada una
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a) La instalación de tomas de agua y descargas de drenaje, se considerarán de una

longitud de hasta 12 metros 12 metros lineales'

b) En el caso de que los trabajos de instalación de tomas o descargas se efectúen en

condiciones fuera de la operación normal, el usuario cubrirá el costo de manera

adicional.

Las cuotas y tarifas para el abastecimiento de agua potable, drenaje, alcantarillado,

tratamiento y disposición final de aguas residuales se pagarán conforme se aprueben por

la Junta de Gobierno de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, en los términos de lo

dispuesto por la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios y su Reglamento;

y de conformidad con la legislación vigente, serán sujetas del impuesto al valor agregado.

SECC¡ÓN DÉCIMO
PR¡MERADEL
RASTRO

Artículo 60.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la matanza de

cualquier clase de animales para consumo humano, ya sea dentro del rastro municipal

o fuera de é1, deberán obtener la autorización correspondiente y pagar los derechos,

conforme a las siguientes: 
CUOTAS

l. Por la autorización de matanza de ganado:

a) En el rastro municipal, por cabeza de ganado

1.- Vacuno:
2.- Terneras:
3.- Porcinos:
4.' Ovicoprino y becorros de leche
5.- Caballar, mular Y asnal:

$155.00
$132.00

$46.00
$46.00
$46.00

b) En rastros concesionados a particulares, incluyendo establecimientos T.l.F., por

cabeza de ganado, se cobrará el 50% de la tarifa señalada en el inciso a)'

c) Fuera del rastro municipal para consumo familiar exclusivamente:

$37. Análisis físico-químico de agua potable (perfil co
por muestra:

$
38. Análisis físico-químico de aguas residuales (3

parámetros) por muestra:

$39. Análisis físico-químico de aguas residuales (perfil

completo) por muestra:
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ll. Þor áutori2áilä sál¡Oà de ánimaiês dellástro para envíos fuera del municipio:

a) Ganado vacuno, por cabeza: 91?'00
ni Ganado porcino, por cabeza: $26'00
ci Ganado ôvicaprino, por cabeza: $17'00
¡li. por autorizar ia introducción de ganado al rastro, en horas extraordinarias:

1.- Ganado vacuno por cabeza:
2.- Ganado porcino por cabeza:
3.- Ganado ovicaprino Por cabeza

a) Ganado vacuno, Por cabeza
b) Ganado porcino, por cabeza

lV. Sellado de inspección sanitaria:

a) Ganado vacuno, por cabeza:
b) Ganado porcino, Por cabeza:
c) Ganado ovicaprino, Por cabeza:
d) De pieles que provengan de otros municipios:

1.- De ganado vacuno, Por kilogramo:
2.- De ganado de otra clase, por kilogramo:

V. Acarreo de carnes en camiones del municipio:

a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal:

b) Por cada res, fuera de la cabecera municipal:
c) Por cada cuarto de res o fracción:
d) Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal

e) Por cada cerdo, fuera de la cabecera municipal:
f) Por cada fracción de cerdo:
g) Por cada cabra o borrego:
h) Por cada menudo:
i) Por varilla, por cada fracción de res:
j) Por cada piel de res:
k) Por cada piel de cerdo:
l) Por cada piel de ganado cabrío:
m) Por cada kilogramo de cebo:

'1.- Vacuno, por cabeza'.
2.- Porcino, por cabeza:
3.- Ovicaprino, Por cabeza'.
b) Por el uso de corrales, diariamente

f .- Ganado vacuno, Por cabeza:

n¿ t¡

ÐËPËBrimffihiCH,q_-

$163.00
$102.00

$56.00

$32.00
$32.00

$13.00
$r3.00
$5.00

$4.00
$4.00

$138.00
$2r4.00
$65.00
$84.00
$el.00
$34.00
$65.00
$13.00
$62.00
$13.00

$13.00
$13.00
$13.00

Vl. por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por personal pagado

por el ayuntamiento:

a) Por matanza de ganado:

$56.00
$56.00
$56.00

$56.00
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2.- Ganado porcino, Por cabeza:

NÚM

$56.00
$25.00
$67.00

3.- Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza:
c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza:

GOtsIERNO
DE JALTSCO

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, además de la mano

de obra correspondiente, por cabeza
$24.00

PODETT
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e) Por refrigeración, hasta veinticuatro horas:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $53'00

2.- Ganado porcino y ovicaprino, por cabeza'. $32'00

f) Salado de pieles, aportando la sal el interesado, por piel: $30.00

çi¡ fritura de ganado porcino, por cabeza: $37.00

i" .ornprobación de propiedad de ganado y permiso sanitario, se exigirá aun cuando

aquel no se sacrifique en el rastro municipal.

Vll. Venta de productos obtenidos en el rastro:

a) Harina de sangre, Por kilogramo:
b) Estiércol, por tonelada:

Vlll. Por autorización de matanza de aves, por cabeza

$4.00
$0.24

$5.00
$42.00

$64.00
$43.00
$43.00

a) Pavos:

b) Pollos y gallinas:
c) Gallinas de postura

$4.00

1. Hasta 500 cabezas diarias por 365 días, deberá pagar los derechos conforme

a la cantidad anterior

Z. Cualquier cantidad de cabezas que resulte mayor al resultado del numeral que

antecêde, deberá pagar los derechos por la cantidad anual de $500'000.00

Este derecho se causará aun si la malanza se realiza en instalaciones

particulares.

Asimismo, se excluye de esta contribución si cuenta con la certificación TlF.

lX. Servicio de lavado de vísceras, por cabeza

a) Ganado vacuno:
b) Ganado porcino:
c) Ganado ovicaprino

X. por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes a los señalados en esta

sección, por cada uno, de: 
$140.00

para los efectos de Ia aplicación de esta sección, los horarios de labores al igual que las

cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista del público'
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El horario será: De lunes a viernes, de 7:00 a 15:00 ho ras

SECCIÓN DÉCIMO
SEGUNDADEL
REGISTRO CIVIL

Artículo 61.- Las personas físicas que requieran los servicios del registro civil, en los

términos de esta sección, pagarán previamente los derechos correspondientes,

conforme a la siguiente: 
TARIFA

l. En las oficinas, en horas inhábiles de oficina:

a) Matrimonios, cada uno:
b) Defunciones
c) Por la expedición de documentos registrados fuera de oficialía:
d) Los demás actos, cada uno:

ll. A domicilio:

a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno:

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno:

c) Los demás actos en horas hábiles de oficina, cada uno:
d) Los demás actos en horas inhábiles de oficina, cada uno

$922.00
$2e2.00
$189.00
$240.00

$1,139.00
$2,578.00

$653"00
$l,357.00

Cuando se requiera el traslado del personal para que se realice un registro de

nacimiento a alguna institución de salud, porque el menor o la madre se encuentren

hospitalizados; no deberá entenderse como un acto a domicilio y, por lo tanto, no se

generará cobro alguno.

lll. Por las anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se pagará el

derechoconforme a las siguientes tarifas:

a) De cambio de régimen patrimonialen el matrimonio:
$1,806.00

b) De actas de defunción de personas fallecidas fuera del municipio o en el extranjero,

de: 
$602'00

c) De sentencias ejecutorias por razón de aclaración, rectificación de datos relacionados

con el estado civil, establecidos en los libros de registro civil:

d) De las inscripciones de actos realizados en el extranjero

$828.00

$828.00

¡V. por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación de descendientes,

asícomo de matrimonios colectivos, no se pagarán los derechos a que se refiere esta

sección.

Los registros normales o extemporáneos de nacimiento, serán gratuitos, así como la
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primera copia certificada del acta de registro de nacimiento

para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al igual que

las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista del público. El

horario será: de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hgras'

V.- por la solicitud; tramite-y de modificación de datos personales contenidos en'las

actas del estado civil, conforme al derecho de la identidad de Género Auto-Percibida
$585.00

SECCIÓN DÉCIMO
TERCERADE LAS
CERTIFICACIONES

Artículo 62.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán, previamente,

conforme a la siguiente:

l. Certificación de firmas, por cada una TARIFA

$98.00

ll.Expedición de certificados, certificaciones, constancias o copias certificadas

inclusive de actos del registro civil, por cada uno:
$100'00

lll. Certificado de inexistencia de actos (actas) del registro civil, por cada uno:

$290.00

Se exceptúa del cobro cuando el certificado tenga como destino el registro de

nacimientos.

a) Por año de revisión en los archivos del registro civil, por cada uno:
$32.00

lV. actas certificadas por cada uno

a) Extractos de actas certificadas:
$93.00

b) Canje de copias y extractos certificados de actas de nacimiento que se consideren

antiguos o no vigentes Por cada una
$30.00

V. DEROGADO
$0.00

Vl. Certificado de residencia, por cada uno

$172.00

Vll. Certificados de residencia para fines de naturalización, regularización de
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situaciónmigratoria y otros fines análogo s, por cada uno
$50 0

Vlll. Certificado médico prenupcial, por cada una de las partes, de:
$332.00

- lX.' Certificado expedido por el médico veterinario"zootecnista;sobre-aetividades-'
delrastro municipal, por cada uno, de:

$877.00

X. Certificado de alcoholemia en los servicios médicos municipales

Xl. Certificaciones de dictámenes expedidos para el ejercicio del comercio; además

delo dispuesto en el artículo 43 de la presente ley, lo siguiente:

a) por apertura de giros sin venta de bebidas alcohólicas:
$565.00

b) por la apertura de giros con venta de bebidas alcohólicas:
$1,128.00

c) por el refrendo de giros sin venta de bebidas alcohólicas:
$193"00

d) por el refrendo de giros con venta de bebidas alcohólicas
$433.00

Xll. Certificaciones de habitabilidad de inmuebles, según el tipo de construcción,

porcada uno:

$102.00
$148.00
$182.00
$405.00

Expedición de planos por la dependencia municipal de obras públicas, por

a) En horas hábiles, por cada uno:
b) En horas inhábiles, Por cada uno:

a) Densidad alta:
b) Densidad media:
c) Densidad baja:
d) Densidad mínima:
f) Servicios, comercio, industrial

conforme licencia de constru cción: 12o/o

$141.00
$287.00

$202.00

$179.00

xill
cadauno

XlV. Certificación de planos, por cada uno

XV. Dictámenes de usos y destinos, quedan exentas del pago de este Derecho las

empresas que se encuentren comprendidas dentro del Sistema de Apertura Rápida de

Empresas (SARE).
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$822.00

XVl. Dictamen de trazo, usos y destinos: 
$1,641.00

XVll. Certificado de operatividad a los establecimientos destinados á þiéséntar
espectácutos públicos; de acuerdo a lo previsto"en et artículo.6; fracción Vl; de'esta.'
ley, según su capacidad:
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d) De más de 5,000 a 10,000 Personas:

") 
D: más de 10,000 personas:

XVlll. Los certificados de los cementerios:

a) Expedición de certificados de uso a perpetuidad de cementerios
$13.00

XlX. De resolución administrativa derivada del trámite del divorcio administrativo:
$211.00

XX. lnspección, evaluación, certificación y emisión de dictamen de los programas

específicos de protección civil (estudios de riesgos), de espacios destinados al

comercio, prestación de servicios y la industria, de acuerdo a las siguientes superficies:

a) Hasta 250 personas:
b) De más de 250 a 1,000 personas:
c) De más de 1,000 a 5,000 Personas

a).- De 1 m2 a 25 m2
b).- De 26 m2 a 50 m2
c).- De 51 m2 a 100 m2
d).- De 101 m2 y hasta 500 m2
e).- De 501 m2 y hasta 1,000 m2
f).- De 1,001 m2 y hasta 1,500 m2
g).- De 1,501 m2 y hasta 2,000 m2
h).- De 2,001 m2 y hasta 2,5Q0 m2
i).- De 2,501m2 y hasta 3,000 m2
j).- De 3,001 m2 en adelante

XX Bis. lnspección, evaluación,
certificación y emisión de dictamen de
los programas esPecíficos de
protección civil (estudios de riesgos) de
espacios destinados a invernaderos,
energías limpias, paneles solares y
parques eólicos y similares a $1.15 por
metro cuadrado.

XX!. Los certificados o autorizaciones
causarán derechos, por cada uno:

$754.00
$818.00

$1,251.00

$2,528.00

$5,003.00

$142.00
$286.00
$570.00

$1,141.00
$2,281.00
$3,422.00
$5,133.00
$7,699.00

$11,549.00
$17,323.00

especiales no previstos en esta sección,

$2e2.00
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contados a partir de! día slguienle al de la fecha {e recepción de la solicitud

acompañada del recibo de pago correspondiente.
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A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no mayor de

24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente.

XXll.- Sobre pirotecnia en :

$8r8.00

XXlll.- Revisión o actualización del programa interno de protección civil

a) Revisión por primeravezdel programa interno de protección civil

(presentación)
$1,578.00

b) Actualización del programa interno de protección civil
$790.00

XXIV.- Dictámenes de Riesgo

a) Hasta 100 m2:
b) Más de 100 m2 Y hasta 500 m2:
c) Más de 500 m2 Y hasta 1,000m2

d) Más de 1,000 m2
$1,613.00

$2,419.00

XXV. - En lo que ve a los servicios que presta la Dirección de Servicios Médicos

Municipales referentes a los traslados de Ambulancia Local, la cantidad de $315.00 y

los foráneos una cuota determina dependiendo del kilometraje aproximado y la gasolina

consumida.

Lo anterior siempre y cuando la ciudadanía tenga la solvencia económica parc soportar

el gasto, en su defecto, el servicio estará exento de pago'

sEcctÓN oÉc¡n¡n
CUARTASERVICIOS DE
CATASTRO

Artículo 63.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de la

dirección o área de catastro que en esta sección se enumeran, pagarán los derechos

correspondientes conforme a las siguientes:

TARIFAS

l. Copia de planos:

a) De manzana, Por cada lámina

$565.00
$806.00
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$148.00

b) Plano general de población o de zona catastral, por cada lámina

- c) Dè þlañó õ fótö$räfíâ dè*ortófono:
$289.00

d) Juego de planos, que contienen las tablas de valores unitario de terrenos y
construcciones de las localidades que comprendan el municipio:

$625.00

e) Copias simples de aviso de transmisión patrimonial o tarjeta cuenta
$36.00

f) Cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papel

denominado maduro, se cobrarán además de la cuota prevista:

$123.00

I l. Certificaciones catastrales:

a) Certificado de inscripción de propiedad, por cada predio
$123.00

Si además se solicita historial, se cobrará por antecedentes adicionales

$70.00

b) Certificado de no-inscripción de propiedad
$70.00

$70.00

$171.00

c) Por certificación en copias, por cada hoja

d) Por certificación en planos:

e) Certificado de no adeudo del impuesto predial
$123.00

A las personas pensionadas, jubiladas, con discapacidad y los que obtengan algún

crédito del INFONAVIT, o de la Dirección de Pensiones del Estado, que soliciten los

servicios señalados en esta fracción serán beneficiados con el 5Oo/o de reducción de

los derechos correspondientes:

lll. lnformes.

a) lnformes catastrales, por cada predio:
$70.00

$70.00

$123.00

b) Expedición de fotocopias del microfilme, por cada hoja simple:
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c) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predio
$123.00

lV. Deslindes catastrales:

á) Por lã expedición de deslindes de prêdios urbânos, eon base en plânos catastrales
existentes:

l.- De 1 a 1,000 metros curadrados:
$152.00

2.- De 1,000 metros cuadrados en adelante se cobrará la cantidad anterior, más
por cada 100 metros cuadrados o fracción excedente:

$7'04

b) Por la revisión de deslindes de predios rústicos

1.- De 1 a 10,000 metros cuadrados:
$434.00

2.- De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados:
$549.00

3.- De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados
$725.00

4.- De más de 100,000 metros cuadrados en adelante
$585.00

c) Por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de catastro en predios
rústicos, se cobrará el importe correspondiente a 20 veces la tarifa anterior, más en su

caso, los gastos correspondientes a viáticos del personal técnico que deberá realizar
estos trabajos.

V. Por cada dictamen de valor practicado por el área de catastro

a) Hasta $30,000 de valor:
$s85.00

b) De $30,000.01 a $ 1,000,000.00 se.cobrará la cantidad del inciso anterior, más el 2al
millar sobre el excedente a $41,019.00.

c) De $ 1'000,000.01 a $ 5'000,000.00 se cobrará $3,413.00, más el 1.6 almillar sobre
el excedente a $1'000,000.00.

d) De $ 5'000,000.01 en adelante se cobrará $13,028.00, más el 0.8 al millar sobre
elexcedente a $5'000,000.00.

V!. Por cada una de las revisiones y autorizaciones del área de catastro, de cada avalúo
practicado por otras instituciones o valuadores independientes autorizados por elárea
de catastro:

$171.00
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SE entregará n en un plazo máximo de 3 días, contados a parti r del

recepción de la solicitud, acompañada del recibo de pago

A ôolicitud del inteiêsádo, dichos documentijs se entreQaran en un plazo nci mayor a

- 36 horas; cobrándose eR este caso el doble"de la cuota-correspondiente, - -''

Vll. No se causará el pago de derechos por servicios Catastrales:

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan por las

autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte;

b) Las que estén Oestina-das a exhibirse ante los Tribunales delTrabajo, los Penales oel' 
Ministerio Público, cuando este actúe en el orden penal y se expidan para eljuicio de

amparo;

Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de

indemnización civil provenientes de delito;

Estos documentos
día siguiente de
correspondiente.
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c)

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solicitados por el acreedor

alimentista.

e) Cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones_cele.bradas conla

intervención de organismos públicos de seguridad social, o la Comisión para la

Regularización de la Tenencia de la Tierra, ahora lnstituto Nacional de Suelo

Sustentable, la Federación, Estado o Municipios.

Vlll. por el trámite de escrituras rectificatorias de transmisiones de dominio o

solicitudes de modificaciones a la base de datos registrales, por cada una:

a) Rectificación de superficie, medidas o linderos según título
$323.00

b) Rectificación del nombre del propietario
$323.00

c) Cambio de titular que encabezala cuenta
$323.00

lX. Por la práctica de avalúo técnico, por apertura de cuenta nueva o derivada de

licencia de subdivisión, registro de Títulos de Propiedad, actualizaciÓn de valores o

cualquier otro trámite a petición de parte, por cada uno:
$280.00

X. lnspección de Gampo: Cuando la solicitud sea a petición de parte, por motivo de

rectificación de medida's, superficies, construcciones, revaluación o algún concepto

análogo, se solicitaiá el pago'de derechos de inspección, en cantidad de $300'00

ÇAPíTULO II!
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OTROS
DERECHOS

SECCION UNICA
DERECHOS NO
ESPECIFICADOS

Artículo 64.- En los otros servicios que provengan o sean otorgados por la dependencia

municipal competente, que no contravengan las disposiciones del Convenio de

Coordinación Fiscal en materia de Derechos y a la Ley Federalde Derechos'

Las personas físicas o jurídicas que requieran servicios de la dependencia competente que

en este artículo se enumeran, pagarán previamente los derechos correspondientes a

causar. Los servicios médicos considerados como de urgencia, son todos aquellos que

requiera un paciente cuando se encuentre en riesgo la vida, la pérdida o función de órganos

y se otorgarán sin costo hasta la estabilización del paciente para su traslado hacia la
ínstitución de salud pública o privada que elija el propio paciente, su seguro o sus familiares'

Resuelta la etapa crítica de estabilización, la atención subsiguiente se considera como

electiva por lo que se pagará conforme al siguiente artículo.

Artículo 64 Bis.- Los otros servicios que provengan de la autoridad municipal, que no

contravengan las disposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal en materia de

derechos, y qu" no estén previstos en este título, se cobrarán según el costo del servicio

que se preste, conforme a la siguiente:

' L servicio de poda o tala de árboles.

a) Poda de árboles hasta de 10 metros de altura, por cada uno:

b) Poda de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno:

c) Derribo de árboles de hasta 10 metros de altura, por cada uno:

d) Derribo de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno:

TARIFA

$1,027.00

$1,798.00

$3,047.00

$5,628.00
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Las personas físicas o jurídicas que requieran los servrcros oe pooa y oe

árboles, deberán obtener previamente el dictamen
Área de Ecología y Protección al Medio Ambiente o
en su caso, cubrir los derechos antes descritos.

técn ico que al efecto exPida la el

la Dirección de Parques Y Jardines,
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. Tr.atándose de poda o derr.ibo de árboles ubicados en-la vía pública, que representen --'

un riesgo para la seguridad de la ciudadanía en su persona o bienes, asícomo para la

infraestructura de loé servicios públicos instalados, previo dictamen de la dependencia

respectiva del municipio, el servicio será gratuito.

e) Autorización a particulares para la poda o derribo de árboles, previo dictamen

forestal de la dependencia respectiva del municipio:
$328.00

ll,Alta o refrendo de peritos en obra de edificación o directores responsables de

obra(DRO) conforme al registro señalado en el Reglamento de Zonificación del Estado

de Jalisco y conforme al código urbano del Estado de Jalisco:
$54e.00

lll. por los servicios que se presien en el Centro de Control y Salud Animal de Lagos

de Moreno, se pagarán las siguientes cuotas:

a) Aplicación de vacunas complementarias
una cuota fija resultando la cantidad de:

por cada una: "parvovirus" se le adicionara

$234.00

y de la vacuna "Triple" se la adicionara una cuota fija resultando la cantidad de:
$280.00

b) Tratamfento por desparasitación por cada 10 kilos o fracción de peso animal:
$117.00

c) Por servicio de eutanasia, por cada una:

d) Por alimentación de animales en observación por día, por cada animal

$374.00

$41.00

e) por la esterilización, cada una: (Hembras) $579.00 y castración (Machos):$345.00

lv. Explotación de estacionamientos por parte del municipio.

V. para los efectos de este artículo, se consideran como horas hábiles, las

comprendidas de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas'

Vl. Cobro de derecho municipal por el trámite de pasaporfe, por cada uno: $421.00

Vll. Trámite de constancia de no antecedentes penales, por cada una: $44'00

V!ll. Por pago de gaceta, por cada hoja de $10'50

lX. Estudio Socioeconómico por el Departamento de Trabajo Social:

a) Sin visita de camPo $158'00
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b) Con visita de campo $263.00

Lo anterior, cuando sea derivado o para un asunto particular entre abogados, pues si es

ordenado por una autoridad competente será gratuito'

CAPíTULO M
ACCESORTOS DE TOS DERECHOS

Artículo 65.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de pago

de los derechos señalados en este Título de Derechos, son los que se perciben por:

l. Recargos;
Los recalgos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones;

Vl. Otros no especificados.

Vll. Actualizaciones;

Las actualizaciones se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

Artículo 66.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan de la

naturaleza de éstos,

Artículo 67.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos, que

establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los derechos, siempre que no esté

considerada otra sanción en las demás disposiciones establecidas en la presente ley,

sobre el crédito omitido, del: 10% a30o/o'

La falta de pago de los derechos señalados en el artículo 33, fracción lV, de este

ordenamiento, se sancionará de acuerdo con el Reglamento respectivo y con las

cantidades que señale el ayuntamiento, previo acuerdo de ayuntamiento;

Artículo 6g.- La tasa de recargos por falta de pago opoñuno de los créditos fiscales

derivados por la falta de pago dê los derechos señalados en el presente título, será del

1% mensual.

Artíct¡lo 6g.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales derivados por

la falta de pago de los derechos señalados en el presente título, la tasa de interés será

el costo porcèntual promedio (C.P.P.), del mes inmediato anterior, que determine el

Banco de México.

PODER
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SECR.ETARíA
ÞEL CONGRËSO
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AÉículo 70.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados r la falta de de

los derechos señalados en el presente título, se cu alaH unt crpa

conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

- por lã notificacién de requerimiento de pago de créditos fiscales; no cubiertos en los-

plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 57o sin que su importe sea menor al

valor diario de una Unidad de Medida y Actualización'
b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su importe sea menor

al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización'

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como depositario,

que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%i y'

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%'

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán reembolsados al

Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso, excederá de

los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, por
' 

requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales, de cuyo posterior

cumplimiento se derive el pago extemporáneo de prestaciones fiscales $3'389.00

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, por
'diligencia de embargo y por las de remoción del deudor como depositario, que

impliquen extracción de bienes $5'201'00

Todos los gastos de ejecución serán a cargo delcontribuyente, en ningún caso, podrán

ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen. las autoridades

estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas en virtud del convenio

celebrado con el Ayuntamiento para la administración y cobro de diversas

contribuciones municipä¡"r, se aplicará la tarifa que al efecto establece el Código Fiscal

del Estado.

TíTULO QUINTO
PRODUCTOS

CAP¡TULO PR¡MERO
DË LOS PRODUGTOS T}E TIPO CORR¡ENTE

BO
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Artículo 71.- Los productos por concepto de formas impresas, calcomanías,

credenciales, hologramas y otros medios de identificación, se causarán y pagarán

conforme a las tarifas señaladas a continuación:
l. Formasimpresas: '

a) para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso y cambios de domiciliodel

ejercicio de actividades comerciales, industriales y de prestación de servicios, por

juego: 
$33o.oo

b) Para la inscripción o modificación al registro de contribuyentes, por juego:
$1r2.00

c) Para registro o certificación de residencia, por juego
$169.00

d) Para constancia de los actos del registro civil, por cada hoja
$101.00

e) Solicitud de aclaración de actas administrativas, del registro civil, cada una
$101.00

f) Para reposición de licencias, por cada forma
$153.00

1) Corrección de Licencia
2) Actualización de licencia

þ{ÚnnER0*-
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$155
$180

g) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:

l.- Sociedad legal: $153'00

2.- Sociedad conyugal: $153'00

3.- Con separación de bienes: $289'00

h) por las formas impresas derivadas del trámite del divorcio administrativo:

1. Solicitud de divorcio' $202'00

2. Ratificación de la solicitud de divorcio: $202'00

3. Acta de divorcio' $202'00

i) Para control y ejecución de obra civil (bitácora): $169'00

l!. Calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros medios de identificación:
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a) Calcomanías, cada una:

b) Escudos, cada uno:

c) Credenciales, cada una:

V. Formas impresas para los servicios de Catastro

a) Para eltraslado de Dominio:

b) Para la manifestación de Construcciones:

c) Para la revisión de Avalúo y Deslinde:

vl. Por el ingreso al centro recreativo "BALNEARIO LAS HIGUERAS'

Adultos

Menores de 18 años Y niños

l. Depósitos de vehículos, Por día:

a) Camiones:

b) Automóviles:

c) Motocicletas:

$72.00

GOBTER.NO
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$112.00
$150.00
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" d) Números para easa, cada Pieza:

e) En los demás casos similares no previstos en los incisos anteriores, cada uno, de:
$215.00

f) Pancarta para identificación de peritos y obra, en obras de edificación:
$215.00

lll. Las ediciones impresas por el municipio, se pagarán según el precio que en las

mismas se fije, previo acuerdo del ayuntamiento.

lV. Hologramas para identificación de terminales de apuestas o las máquinas que

permitenlugar y apostar a las competencias hípicas, deportivas o al sorteo de números

blectrónióamerite y, en general, las que se utilicen para desarrollar los juegos y

apuestas autorizados, por año fiscal cada uno :

$2,977.00

$113.00

$78.00

$78.00

$59.00

$41.00

Vll. Renta de los bienes muebles denominados "Mojigangas-artística"

a) por cada una, por evento y sin personal (bailarín) y sin transporte $993.00

Artículo 72.- Además de los productos señalados en el artículo anterior, el municipio

percibirá los ingresos provenientes de los siguientes conceptos:

$49.00

$49.00

$30.00
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d) Otros

ll. La explotación de tierra para la fabricación de adobe, teja y ladrillo en terrenos

propiedad del Municipio,,adernás de requerir licencia Municipal, causara un porcentaje

del !.47o _sqbre qf vqlo¡ çle [9 p¡oduccio¡,

lll. La extracción de cantera, piedra braza común, piedra para fabricación de cal, tepetate,

arena de rio, y arena amarilla ajustándose a las leyes de equilibrio ecológico,en terrenos

de cualquier régimen de propiedad además de requerir licencia Municipal,causaran

igualmente un cóbro por este concepto del 19 % sobre el valor de mercado del del producto

extraído.

lV.por la explotación de bienes municipales de dominio privado, concesión deservicios

en funciones de derechos privado o por cualquier otro acto productivo de la

administración, según los contratos celebrados por el ayuntamiento;

En los casos de traspasos de giros instalados en locales de propiedad municipal,

causarán productos de 6 a 12 meses de las rentas establecidas en el artículo 73 de

esta ley;

V. Por productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que operen dentrode

establecim ientos municiPales;

Vl. La venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos y basuras;

Vll. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de viveros y

jardines públicos de jurisdicción municipal;

Vlll. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a solicitudes

de información en cumplimiento de la Ley de Transparencia y acceso a la lnformación

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja:

b) Hoja certificada

c) Memoria USB de I GB:

d) lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno

$1.00

$27.00

$120.00

$12.00

Cuando la información se proporcione en formatos distintos a los mencionados en los

incisos anteriores, el cobro de los producios será el equivalente al precio de mercado

que corresponda.

De conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,

así como la Ley de Trånsparencia y acceso a la lnformación Pública del Estado de

Jalisco y sus 
-tr/unicipios, 

el sujeto obligado cumplirá, entre otras cosas, con lo
siguiente:

1. Cuando la información solicitada se entregue en copias simples, las primeras

20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;
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2. En caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte para recibir la

información solicitada no se generará costo alguno, de igual manera, no se

cobrará por consultar, efectuar anotaciones tomar fotos o videos;

3. La digitelización de informaciQn no tendrá costo pa¡a e] solic¡tanle.

4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado-para el acceso a la -..

información de los solicitantes con alguna discapacidad no tendrán costo

alguno;

5. Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la información, por lo
que deberá de notificar al sujeto obligado los servicios que ha contratado para

proceder al envío respectivo, exceptuándose el envío mediante plataformas o
medios digitales, incluido el correo electrónico respecto de los cuales de

ninguna mãnera se cobrará el cobro al efectuarse a través de dichos medios.

lX. Otros productos de tipo corriente no especificados en este título.

CAPíTULO SEGUNDO
DE LOS PRODUCTOS DE CAPITAL

Artículo 73.- El Municipio percibirá los productos de capital provenientes de los

siguientes conceptos:

La amortización del capital e intereses de créditos otorgados por el Municipio, de

acuerdo con los contratos de su origen, o productos derivados de otras inversiones de

capital;

ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, según remate legal;

lll. Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco.

IV Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las disposiciones

ñaladas en la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de

lisco y de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.
SC

Ja

V. Otros productos de capital no especificados

rírulo sEXTo
APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO PRIMERO
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE

A¡tícr¡lo 74.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos de tipo corriente son los

que el municipio percibe Por:

l. Recargos;
ll. Multas;
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Artículo 76.- l-os Eastos-de'ejeeucién y de-embargo se eubr,ir:án a la Hacienda-
Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

Nt,l

mËpË8smffif{cË4^__**
lll. Gastos de Ejecución; y
lV. Otros no especificados.

Artículo 75.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos fiscales

será del 1% mensual.

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos en los

plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea menoral

valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.
b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su importe sea

menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como depositario,
que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5o/oi Y

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 87o,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán reembolsados al

Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso, excederá de

los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, por
' 

requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales, de cuyo posterior

cumplimiento se derive el pago extemporáneo de prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y ActualizaciÓn, por
'diligencia 

de embargo y por las de remoción del deudor como depositario, que

impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso, podrán

ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecuciÓn que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas en virtud del convenio

celebrado con el ayuntamiento para la administración y cobro de diversas

contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al efecto establece el Código Fiscal

del Estado.

Antículo TT.- Las sanciones de orden administrativo, que en uso de sus facultades
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impongan las autoridades municipales, serán apli cadas con sujeción a lo dispuesto en

elartículo 197 de la Leyde Hacienda Municipal del Estado de Jaltsco;

por Unidad de Medida y Actualización, es la referencia económica en pesos para

determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes

fedèrales, (e las entidades fedêrativâs, y los municipios, así como en las disposiciones
.' jurídicas que ernaneR delodas las anteriores'

Y las sanciones se impondrán conforme a los siguientes:

TARIFA

l. por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a las

disposiciones de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco.

ll. Son infracciones a las Leyes Fiscales y reglamentos Municipales, las que a
continuación se indican, señalándose las sanciones correspondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permiso.

1.- En giros comerciales, industriales o de prestación de servicios, se impondrá multa

equivalente entre 6 a 25 veces el valor diario de la Unidad de Medida y ActualizaciÓn

(uMA).

2,- Ên giros que se produzcan, transformen, industrialicen, vendan o almacenen

productõs químicos, inflamables, corrosivos, tóxicos o explosivos, se impondrá multa

äquivalente entre 4 a 25 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización

(uMA).

b) por falta de refrendo de licencia municipal o permiso, se impondrá multa equivalente

entre 2 a 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizacion (UMA)'

c) por la ocultación de giros gravados por la ley, se impondrá multa equivalente entreT a

25 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA).

d) Por no conservar alavista la licencia municipal, se impondrá multa equivalente entrel a
3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA)'

e) por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios a la Hacienda Municipal a

inspectores y supervisores acreditados, se impondrá multa equivalente entre 1 a 3
veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización (uMA).

PODER
LEGISLATIVO

SEGRËTARíA
DEL CONGRËSO

f) Por pagos extemporáneos por inspecciÓn y vigilancia, supervisión- 
servicios de bienestar social, sobre el monto de los pagos omitidos, del

para obras y

10% a 30%

g) por trabajar el giro después del horario autorizado, sin el permiso correspondiente,por

cada horã o fracción, se impondrá multa equivalente entre 1 a 5 veces el valor diario

de la Unidad de Medida y ActualizaciÓn (UMA).

h) por violar sellos, cuando un giro esté clausurado por la autoridad municipal, se

impondrá multa equivalente entie 6 a 17 veces el valor diario de la Unidad de Medida

y Actualización (UMA).

i) por manifestar datos falsos del giro autorizado, se impondrá multa equivalente entre4

a 10 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA)'
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8 a 18 veces el valor diario de la

k) Por impétJii què personál autorizado dé la ádministrãcióñ municiþál reali'ce láborêS de

- -'inspeeción y viEilancia;así como de-supervisién fiseal, se impondrá rnulta equivalente

entre 4 a 10 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA).

l) por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables, se aplicará, la' 
indemni|ación que marca la Ley General de TÍtulos y Operaciones de Crédito, en sus

artículos relativos.

m) Cuando las infracciones señaladas en los incisos anteriores, excepto el inciso h),

se cometan en los establecimientos definidos en la Ley para Regular la Venta y el

Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrá multa equivalente

entre 95 a 230 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA).

n) Por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o actividad, fuera del
' 
término legalmente establecido para el efecto, se impondrá multa equivalente entre2 a

4 veces el valor diario de la Unidad de lt/edida y Actualización (UMA).

lll. Violaciones con relación a la matanza de ganado y rastro:

a) por la matanza clandestina de ganado, además de cubrir los derechos respectivos,por

cabeza, se impondrá multa equivalente a 10 veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización (UMA).

b) por vender carne no apta para el consumo humano además del decomiso

correspondiente, se impondrá una multa de 22 a 25 Unidades de Medidas de

Actualización (U MA's).

c) por matar más ganado del que se autorice en los permisos correspondientes, por

cabeza, se impoñdrá multa equivalente entre 2 a 5 veces el valor diario de la Unidad

de Medida y Actualización (UMA).

d) por falta de resello, por cabeza, se impondrá multa equivalente entre 3 a 5 veces el

valor diario de la Unidad de Medida y ActualizaciÓn (UMA)'

e) por transportar carne en condiciones insalubres, se impondrá multa equivalente entre

5 a 27 veces el valor diario de la Unidad de Medida y ActualizaciÓn (UMA)'

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se decomisará la carne;

f) por carecer de documentación que acredite la procedencia y propiedad del ganadoque

se sacrifique, se impondrá mulia equivalente entre 2 a I veces el valor diario de la

Unidad de Medida y Actualización (UMA).

g) por condiciones insalubres de mataderos, refrigeradores y expendios de carne, se

impondrá multa equivalente entre 2 a 7 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización (UMA).

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el resguardo del rastro y no

j) Por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o
autorización), se impondrá multa equivalente entre
Unidad de Medida y Actualización (UMA).
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h) por falsificación de sellos o firmas del rastro o resguardo, se impondrá multa

eq uivalente entre 20 a 35 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización

(uMA).

i) por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no sean del municipio y no tengan

concesión del ayuntamiento, por cada día que se haga el acarreo, se impondrá multa

equivalente entie 2a5 veces el valordiario de la Unidad de Medida yActualización

(uMA).

lV. Violaciones al Código Urbano para el Estado de Jalisco, y en materia de

construcción y ornato:

a) Por colocar anuncios en lugares no autorizados, se impondrá multa equivalente entre

2 a 4 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizacion (UMA).

b) Por no arreglar la fachada de casa habitación, comercio, oficinas y factorías en zonas

urbanizadas, por metro cuadrado, se impondrá multa equivalente entre 2 a 2 veces el

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA).

c) Por tener en mal estado la banqueta de fincas, en zonas urbanizadas, se impondrá

multa equivalente entre 2 a 4 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización (UMA).

d) Por tener bardas, puertas o techos en condiciones de peligro para el libre tránsito de

personas y vehícuios, se impondrá multa equivalente entre 2 a 4 veces el valor diario

de la Unidad de Medida y Actualización (UMA)'

e) por dejar acumular escombro, materiales de construcción o utensilios de trabajo, enla' 
banquéta o calle, por metro cuadrado, se impondrá multa equivalente entre 1 a 5 veces

el valor diario de la Unidad de Medida y ActualizaciÓn (UMA).

f) por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar cualquiera de las

actividades señaladas en los artículos 45 al 50 de esta ley, se sancionará a los

infractores con el importe de uno a tres tantos de las obligaciones eludidas;

g) por construcciones defectuosas que no reúnan las condiciones de seguridad, se

impondrá multa equivalente entre 7 a30 veces el valor diario de la Unidad de Medida

y Actualización (UMA).

h) por realizar construcciones en condiciones diferentes a los planos autorizados, se

impondrá multa equivalente entre 2a28 veces el valordiario de la Unidad de Medida

y Actualización (UMA).

i) por el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 298 del Código Urbano para el

Estado de Jaíisco, se impondrá multa equivalente entre 170 a 200 veces el valor diario

de la Unidad de Medida y Actualización (UMA)'

j) por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualquier objeto que impida el

libre tránsito o estacionamiento de vehículos en las banquetas o en el arroyo de la

N["inaË

se corrijan, después de haberlos conminado a hace serán clausurados.rlo

PCIDER
LEGISLATIVO

SËCRËT'ARíA
ÐËL EONGRESO

BB



GOETERNC
DE IALTSCO

PODER
LEGISLATIVO

SËGRETARíA
ÞEt c0¡{GRES0

8{Ú

mËpF¡{mË¡uclA
calle, se impondrá multa equiva
Medida y Actualización (UMA).

lente entre 1 a 4 veces el valor diario de la Unid ad de

k) por falta de bitácora o firmas de autorización en las mismas, se impondrá multa

eq uivalente entre 3 a 6 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización

(uMA).

l) La invasión por construcciones en la vía pública y de limitaciones de dominio, se

sancionará con multa por el doble del valor del terreno invadido y la demolición de las

propias construcciones;

m) Por derribar fincas sin permiso de la autoridad municipal, y sin perjuicio de las

sanciones establecidas en otros ordenamientos, se impondrá multa equivalente entre

2 a 54 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizacion (UMA).

n) por no cubrir el costo de los derechos correspondientes a la explotación, yacimientos

y materiales pétreos, se impondrá multa equivalente entre 25 a 43 veces el valor diario

de la Unidad de Medida y Actualización (UMA).

ñ) Por rotular anuncios no autorizados y colocar mantas, carteles, cartulinas y otros

similares dentro del perímetro del centro histórico, sin previa autorización de parte de

la Dirección General de Desarrollo Urbano, se impondrá multa equivalente entre 15 a

25 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA).

o) Por violar y retirar sellos de obra suspendida por la direcciÓn de la Dirección Generalde

Desarrollo Urbano, se impondrá multa equivalente entre 30 a 40 veces el valor diario

de la Unidad de Medida y Actualización (UMA).

p) Por omitir la supervisión de obra por parte del perito en obra de edificación o de

urbanización nombrados también como directores responsables de obra(DRO), se

impondrá multa equivalente entre I a 10 veces el valor diario de la Unidad de Medida

y Actualización (UMA).

q) Por no solicitar certificado de habitabilidad, se impondrá multa equivalente a 40 veces

el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA).

V. Violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno y a la Ley de Movilidad y Transporte

del Estado de Jalisco y su Reglamento:

a) Las sanciones que se causen por violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno,

serán aplicadas por los jueces municipales de la zona correspondiente, o en su caso,

calificadores y iecaudádores adscritos al área competente; a falta de éstos, las

sanciones se determinarán por el presidente municipal con multa, de uno a cincuenta

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización o arresto hasta por 36

horas se impondrá multa equivalente a 52 veces el valor diario de la Unidad de Medida

y Actualización (UMA).

b) Las infracciones en materia de tránsito serán sancionadas administrativamente con

multas, en base a lo señalado por la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de

Jalisco.

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamente el ayuntamiento, se

estará a lo que se establezca en el convenio respectivo que suscriba la autoridad

89



GOtsIERNO
DE lALrSeO

PODETT
LEGISLATIVO

SEGRËTP.RíA
DE[- GONGR.ËSO

f{ÚnfiE

L}HPËI\*DffiþI

municipal con el Gobierno del Estado.

c) En caso de celebración de bailes, tertulias, kermeses o tardeadas, sin el permiso

correspondiente, se impondrá multa equivalente: 0.00

d) por violäción a los horarios establecidos en materià de espectáculos y por conceptode

variación de horarios y presentación de artistas:

l.- por variación de horarios en la presentación de artistas, sobre el monto de su

sueldo, del 10% a3Oo/o.

2.- por venta de boletaje sin sello de la Hacienda Municipal, se impondrá multa

equivalente entre 5 a 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización

(uMA).

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurará el giro en forma temporal

o definitiva.

3.- por falta de permiso para variedad o variación de la misma, se impondrá multa

equivalente entré 5 a 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización

(uMA).

4.- por sobrecupo o sobreventa, se pagará de uno a tres tantos del valor de los boletos

correspondientes al mismo, se impondrá multa equivalente entre 5 a 20 veces el valor

diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA).

S.- por variación de horarios en cualquier tipo de espectáculos, se impondrá multa

equivalente entre 5 a 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización

(uMA).

e) por hoteles que funcionen como moteles de paso, se impondrá multa equ_ivalente entre

5 a20 veces elvalor diario de la Unidad de Medida y ActualizaciÓn (UMA)'

f) por permitir el acceso a menores de edad a lugares como billares, cines con funciones' 
para adultos, por persona, se impondrá multa equivalente entre 5 a 20 vecesel valor

diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA).

g) por el funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22:00 horas, en zonas

habitacionales, se impondrá multa equivalente entre 5 a 25 veces el valor diario de la

Unidad de Medida y Actualización (UMA).

h) por permitir que transiten animales en la vía pública y caninos que no porten su
'"orr"rpondiente placa que lo identifique o comprobante de vacunación, al propietario:

por la reintegración de animales un costo equivalente a 3 veces el valor diario de la

Unidad de Medida y ActualizaciÓn (UMA).

i) por invasión de las vías públicas, con vehículos que se estacionen permanentementeo

por talleres que Se instaien en las mismas, según la importancia de la.zo.na urbana de

que se trate, diariamente, por metro cuadrado, se impondrá multa equivalente entrel a

5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA)'

j) por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se cobrará una

sanción del 10% al3)o/o, sobre la garantía establecida en el inciso c), de la fracciónV,

del artículo 6'de esta leY'
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Vl. Por violaciones a la Ley para Regular la Venta y el Consumo de Bebidas Alcoholicas

del Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas"en contravención a los

prggramas de* prevención de acciden-tes apficables en e-! lQ.c-al,, c-ua¡do q9í lo "

estãblezcan los reglamentos municipales (Conductor designado, taxi seguro, control

de salida con alcoh-olímetro) De 35 a 350 veces el valor diario de la Unidad de Medida

y Actualización

b) A quien Venda, suministre o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera del local

del establecimiento. De 35 a 350 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

c) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera de los horarios

establecidos en los reglamentos, o en la presente ley, según corresponda De 1 ,440 a

2,800 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización'

d) A quien permita la entrada a menores de edad a los establecimientos específicos de
- 

consumo o les venda o suministre bebidas alcohólicas. De 1 ,440 a 2,800 veces el valor

diario de la Unidad de Medida y Actualización.

Vll. Sanciones por violaciones al uso y aprovechamiento del agua:

a) por desperdicio o uso indebido del agua, se impondrá multa equivalente entre 3 a 20

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA).

b) por ministrar agua a otra finca distinta de la manifestada, se impondrá multa

equivalente entrð 1 a 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización

(uMA).

c) Por extraer agua de las redes de distribución, sin la autorización correspondiente:

l.- Al ser detectados, se impondrá multa equivalente entre 5 a 35 veces el valor diario

de la Unidad de Medida y Actualización (UMA)'

2.- por reincidencia, se impondrá multa equivalente entre 1O a 70 veces el valor diario

de la Unidad de Medida y Actualización (UMA)'

d) por utilizar el agua potable para riego en terrenos de_labor, hortalizas o en albercassin

autorización, se imþondrá multa equivalente entre 3 a 20 veces el valor diario de la

Unidad de Medida y ActualizaciÓn (UMA).

e) por arrojar, almacenar o depositar en la vía pública, propiedades privadas, drenajeso

sistemas de desagüe:

,1.- Basura, escombros desechos orgánicos, animales muertos y follajes, se impondrá

multa equivalente entre 5 a 25 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización (UMA).

Z.- Líquidos productos o sustancias fétidas que causen molestia o peligro para la salud,

se impondrá multa equivalente entre 5 a 25 veces el valor diario de la Unidad de Medida

y Actualización (UMA).
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3.- productos químicos, sustancias inflamables, explosivas, corrosivas, contaminantes,

que entrañen peligro por si mismas, en conjunto mezcladas o que tengan reaceión al -

- contaclo con-liquidos o camþios de te-mpe-ratl¡Ia, se- imp-ondrá mu!"tg equivalente gntre

20 a 250 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA)'

f) por no cubrir los derechos del servicio del agua por más de un bimestre en el uso

doméstico, se procederá a reducir el flujo del agua al mínimo permitido por la

Legislación Sanitaria, para el caso de los usuarios del servicio no doméstico con

adeudos de dos meses o más, se podrá realizar la suspensión total del servicio y la

cancelación de las descargas, debiendo cubrir el usuario los gastos que originen las

reducciones, cancelaciones o suspensiones y posterior regularización en forma

anticipada de acuerdo a los siguientes valores y en proporción al trabajo efectuado:

por la reducción se impondrá multa equivalente de I veces elvalor diario de la Unidad

de Medida y Actualización (UMA).

por la regularización, se impondrá multa equivalente de 6 veces el valor diario de la

Unidad de Medida y Actualización (UMA).

En caso de violaciones a las reducciones al servicio por parte del usuario, la autoridad

competente volverá a efectuar las reducciones o regularizaciones correspondientes.

En cada ocasión deberá cubrir el importe de reducción o regularización, además de

una sanción de cinco a sesenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, según la gravedad del daño o el número de reincidencias'

g) por acciones u omisiones de los usuarios que disminuyan o pongan en peligro la

disponibilidad del agua potable, para su abastecimiento, dañen el agua del subsuelo

con sus desechos, perjudiquen el alcantarillado o se conecten sin autorización a las

redes de los servicios y qr" motiven inspección de carácter técnico por personal de la

dependencia que presie el servicio, se impondrá una sanción de çj.nco a pþþ veces

el valor diario de ia Unidad de Medida y Actualización, de conformidad a los trabajos

realizados y la gravedad de los daños causados.

La anterior sanción será independiente del pago de agua consumida en su caso, según

la estimación técnica que ai efecto se realice, pudiendo la autoridad clausurar las

instalaciones, quedando a criterio de la misma la facultad de autorizar el servicio de

agua.

h) por diferencia entre la realidad y los datos proporcionados por el usuario que implique

modificaciones al padrón, se impondrá una sanción equivalente de entre unoa cinco

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, según la gravedaddel caso,

debiendo además pagar las diferencias que resulten así como los recargos de los

últimos cinco años, en su caso'

V¡ll. por contravención a las disposiciones de la Ley de Protección Civil del Estado y

sus Reglamentos, el municipio percibirá los ingresos por concepto de las multas
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derivadas de las sanciones que se impongan en los términos de la propia Ley y sus

Reglamentos.

lX- Violaciones al Reglarnento de Servioio Prlblico de Estacionamientos:

a) poi omit¡i éi pagö ¿ò rã tàrifá en êstacionamiento exðluóivo parâ estáJ¡onOmãtros, se

impondrá multa equivalente entre 2 a 15 veces el valor diario de la Unidad de Mediday

Actualización (UMA).

b) Por estacionar vehículos invadiendo dos lugares cubiertos por estacionómetro, se

impondrá multa equivalente entre 3 a 15 veces el valordiario de la Unidad de Medida
y Actualización (UMA).

c) Por estacionar vehículos invadiendo parte de un lugar cubierto por estacionómetrosse
impondrá multa equivalente entre 2 a 10 veces elvalor diario de la Unidad de Mediday
Actualización (UMA).

d) Por estacionarse sin derecho en espacio autorizado como exclusivo, se impondrá
multa equivalente entre 3 a 10 veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización (UMA).

e) Por introducir objetos diferentes a la moneda del aparato de estacionómetro, sin

perjuicio del ejercicio de la acción penal correspondiente, cuando se sorprenda en

flagrancia al infractor, se impondrá multa equivalente entre 2 a 15 veces el valor diario
de la Unidad de Medida y Actualización (UMA).

f) Por señalar espacios como estacionamiento exclusivo, en la vía pública, sin la

autorización de la autoridad municipal correspondiente, se impondrá multa equivalente
entre 4 a 17 veces el valor diario de la Unidad de Medida y ActualizaciÓn (UMA).

g) Por obstaculizar el espacio de un estacionamiento cubierto por estacionómetro con

material de obra de construcción, botes, objetos, enseres y puestos ambulantes, se

impondrá multa equivalente entre 2 a 17 veces el valor diario de la Unidad de Medida
y Actualización (UMA).

Artículo 78.- A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles, contraviniendo lo

dispuesto en el artículo 301 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco en

vigor, se impondrá multa equivalente entre 10 a 60 veces el valordiario de la Unidad

de Medida y Actualización (UMA).

Artículo 79.- Por violaciones a la Ley cle Gestiérr lrrtegral de los Residuos del Estado

de Jalisco, se aplicarán las sigttientes sanciones:

a) Por realizar la clasificación manual de residuos en los rellenos sanitarios de, se

impondrá multa equivalente entre 20 a 5050 veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización (UMA).
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b) por carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas en la ley, se impondrá

multa equivalente entre 20 a 5050 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización (UMA).

c) por omitir:..|a presentación de. informes semestraleç o anuales eslAblecidos en la lqy,Þe

impondrá multa equivalente entre 20 a 5050 veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización (UMA).

d) por carecer del registro establecido en la ley, se impondrá multa equivalente entre 20

a 5050 veces el vãor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA)'

e) por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley, se impondrá multa

equivalente entre 20 a 5050 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización (UMA).

f) Arrojar alavía pública animales o partes de ellos, se impondrá multa equivalente entre

20 a5050 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizacion (UMA)'

g) por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a las normas oficiales

mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco, se impondrá multa

equivalente entre 20 a 5050 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización (UMA).

h) por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial con residuos peligrosos

contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del Estado y en los demás

ordenamientos legales o normativos aplicables, se impondrá multa equivalente entre

20 a 5050 veces ãl valor diario de la Unidad de Medida y Actualizacion (UMA).

¡) por depositar en los recipientes de almacenamiento de uso público o privado residuos

que contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la salud pública oaquellos que

despidan olóres desagradables; se impondrá multa equivalente entre 5050 a 10'110

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA)'

j) por realizar la recolección de residuos de manejo especial sin cumplir con la

normatividad vigente; se impondrá multa equivalente entre 5050 a 10,110 veces el

valor diario Oe lã Unidad de Medida y Actualización (UMA)'

k) por crear basureros o tiraderos clandestinos, se impondrá multa equivalenie entre

10,110 a 1b,1b0 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA).

l) por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados para dichofin

en parquäs, áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas naturales protegidas, zonas

rurales o áreas de conservación ecológica y otros lugares no autorizados, se impondrá

multa equivalente entre 10,110 a 15,150 veces el valor diario de la Unidad de Medida

y Actualización (UMA).
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m)por establecer sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos o de manejo

especial en lugares no autorizados, se impondrá multa equivalente enlre 10'110 a

1S,150 veces e-l valor diario de la Unidad de Medida y Actualizacion (UMA)'
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n) Por el confinamiento o depósito final de residuos en estado líquido o con contenidos

líquidos o de materia orgánica que excedàn los máximos permitidos por las normas

oficiales mexicanas; se impondrá multa equivalente entre 10,110 a 15,150 veces el

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA).

o)'Realizar- procesos de-tratamiento de residuos sólidos" urbanos -sin ctrmplir oon las

disposiciones que establecen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales
estatales en esta materia; se impondrá multa equivalente entre 15,150 a 15,580 veces

el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizacion (UMA).

p) Por la incineración de residuos en condiciones contrarias a las establecidas en las

disposiciones legales correspondientes, y sin el permiso de las autoridades

competentes; se impondrá multa equivalente entre 15,150 a 15,580 veces el valor

diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA).

q) Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo especial con líquidos
para su vertimiento al sistema de alcantarillado, a cualquier cuerpo de agua osobre

suelos con o sin cubierta vegetal; se impondrá multa equivalente entre 15,150 a15,580
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA).

Artículo 80.- Todas aquellas infracciones por violaciones a esta Ley, demás Leyes y

Ordenamientos Municipales, que no se encuentren previstas en los artículos

anteriores, serán sancionadas, según la gravedad de la infracción, se impondrá multa

equivalente entre 5 a 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización
(uMA).

CAPíTULO SEGUNDO
APROVECHAMI ENTOS DE CAPITAL

Artículo 81.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos de capital son los que

el tMunicipio percibe por:

l. lntereses;
ll. Reintegros o devoluciones;
l!1. lndemnizaciones a favor del municipio;
lV. Depósitos;
V. Otros aprovechamientos de capital no especificados'

Artículo 82.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa de

interés será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes inmediato anterior, que

determine el Banco de México.
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Artículo 83.- Las participaciones federales que correspondan al municipio por

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de jurisdicciÓn

concurrente, se percibirán en los términos que se fijen en los convenios respectivos y

en la Legislación Fiscalde la Federación.

Artículo 84.- Las participaciones estatales que correspondan al municipio por

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de jurisdicción

concurrente se percibirán en los términos que se fijen en los convenios respectivos y

en la Legislación Fiscal del Estado.

CAPíTULO SEGUNDO
DE LAS APORTACIONES FEDERALES

Artículo 85.- Las aportaciones federales que a través de los diferentes fondos, le
correspondan al municipio, se percibirán en los términos que establezcan, el

Presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley de Coordinación Fiscal y los

convenios respectivos.

TíTULO OGTAVO
DE LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUtsSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

Artículo 86.- Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras ayudas

son los que se perciben Por:

l. Donativos, herencias y legados a favor del Municipio;

ll.subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Estatales, así como de

lnstituciones o particulares a favor del Municipio;

¡ll. Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros, para obras y

servicios de beneficio social a cargo del Municipio;

lV. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no especificadas.

TITULO NOVENO
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS
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PRIMERO.- La presente ley comenzará a surtir sus efectos a partir del día primero de

enero del año 2026, previa su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO.- A los contribuyentes que presenten los avisos traslativos de dominio de

regularizaciones de predios por parte del lnstituto Nacional de Suelo Sustentable
(INSUS) antes conocido como la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la
Tierra (CORETT), del Programa de Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE)y/o
Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR) o de la Comisión

Municipal de Regularización (COMUR) en Predios de Propiedad Privada en el

Municipio, conforme a la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en

el Estado de Jalisco, además de los integrados en el programa de apoyo a los

avecindados en condiciones de pobreza patrimonial para regularizar asentamientos

humanos irregulares (PASPRAH), de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y

Urbano (SEDATU), se les exime de anexarel avalúo a que se refiere el artículo 119

fracción i, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y el artículo 81 fracción

I y ll de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco. Asimismo, no les serán

aþlicables los recargos y multa que pudieran generarse por la presentación

extemporánea de dichos avisos.

TERCËRO.- Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero, Tesorería,

Ayuntamiento y Secretario del Ayuntamiento, se deberá entender que se refieren al

encargado de la Hacienda Municipal, a la Hacienda Municipal, al Organo de Gobierno

del Municipio y al servidor público encargado de la Secretaria respectivamente,

cualquiera que Sea su denominación en los reglamentos correspondientes.

GUARTO.- De conformidad con los artículos 60 y 61 de la Ley de Catastro Municipal

del Estado de Jalisco, la determinación de las contribuciones inmobiliarias a favor de

este Municipio se realizarâ de conformidad a los valores unitarios aprobados por el H'

Congreso del Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal 2026, a falta de éstos, se

prorrogará la aplicación de los valores vigentes en el ejercicio fiscal anterior.

eUlNTO.- Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento las

disposiciones contenidas en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del Estadode

Jalisco respecto a la aplicación de las sanciones y los límites mínimos y máximos

establecidos para el pago de las multas, con la finalidad de eliminar la discrecionalidaden

su aplicación.

SEXTO.- A los contribuyentes que efectúen el pago total o celebren convenio formal de

pago en parcialidadeê, respecto de los adeudos provenientes de impuestos,

boñtr¡buc¡ones especiales, derechos o productos, se les podrá aplicar el beneficio de
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hasta el 75 setenta y cinco por ciento de descuento sobre los accesorios generados hasta

el inicio delaño del 2026 por falta de pago oportuno en los conceptos anteriormente

señalados. Lo anterior sin que medie para tal efecto resolución administrativa.

De igualnanera se-podrá aplicar-el beneficio-de hasta -el 7-5 setenta y cinqo pof ciento

de descuento sobre los accesorios generados durante el año 2026 a los tramites de

escrituras y de transmisión de propiedad, siempre que así lo soliciten y ello puede ser sin

que medie resolución alguna.

SÉPTIMO.- El Municipio de Lagos de Moreno, Jalisco, por conducto del Presidente
Municipal, del funcionario encargado dela hacienda municipal o del director de ingresos,

a petición de las personas físicas y morales, podrán otorgar estímulos fiscales de manera

totalo parcialmente respecto delos lmpuestos, Derechos, Accesorios, Aprovechamientos
y créditos fiscales siguientes:

!.- IMPUESTO PREDIAL.- Para los lmpuestos previstos en el artículo 18 de la Ley de

lngresos del Municipio de Lagos de Moreno, Jalisco, para el ejercicio fiscal de 2025 y de

ejercicios fiscales anteriores, se podrá otorgar a las personas físicas o jurídicas un

estímulo fiscal del 10% DlEZpor ciento de descuento sobre el importe de suerte principal

de los impuestos causados. Dicho beneficio únicamente será aplicable al impuesto
predial causado en el ejercicio fiscal de 2025 y anteriores, en los siguientes términos y

condiciones:

Este beneficio se otorgará a las personas físicas o jurídicas propietarios de

inmueblesque así lo soliciten, siempre y cuando el pago a efectuar por los

ejercicios fiscales searealizado en una sola hibición

Acorde a lo anterior, se le aplicaran los descuentos autorizados en el artículo SEXTO

TRANSITORIO de la Ley de lngresos para el ejercicio fiscal de 2025 y sus similares o

equivalentes de ejercicios fiscales anteriores.

El presente beneficio tendrá una vigencia para su solicitud y pago en todo el ejercicio
fiscal de 2026.

Al presente estímulo fiscal, NO LE SERÁ ACUMULABLE al descuento previsto en el

articulo 21 de la presente Ley de lngresos para el ejercicio fiscal 2025 y sus similares o

equivalentes de ejercicios fiscales anteriores, es decir a la reducción que se realiza a las

personas pensionadas, jubiladas, con discapacidad, viudos o viudas o que tenganmás de

60 sesenta años cumplidos.

l¡.- AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO.- Para los Derechos previstos

en los servicios a cuota fija, servicio medido para el ejercicio fiscal del año 2025 y

similares o equivalentes añteriores, se podrá otorgar a las personas físicas o jurídicas

una condonación del l0% DIEZ porciento sobre el importe de suerte principal de este

derecho. Será aplicable únicamente a los derechos causados en el ejercicio fiscal de

2025 y anteriores, en los siguientes términos y condiciones:

Este beneficio se otorgará a las personas físicas o jurídicas propietarios de inmuebles

que gocen de los servicios, para el ejercicio fiscal del año 2025 y similares o

equiválentes anteriores y que así lo soliciten,siempre y cuando el pago a efectuar por
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los eje rcicios fiscales sea realizado en una sola exhibición

Acorde a lo anterior, se le aplicaran los descuentos autorizados en el artículo SEXTO
TRANSITORIO de la Ley de lngresos para el ejercicio fiscal de 2025 y sus similares o

. equivalentes de ejercicios.fiscal"esanterþres",

El presente beneficio tendrá una vigencia para su solicitud y pago en todo el ejercicio
fiscal de 2026.

Al presente estímulo fiscal, NO LE SERÁ ACUMULABLE el descuento del 50% por
pertenecer a un grupo especial vulnerable, de la presente Ley de lngresos para el
ejercicio fiscal 2026 y sus similares o equivalentes de ejercicios fiscales anteriores, es
decir a la reducción que se realiza a las personas pensionadas,jubiladas, con
discapacidad, viudos o viudas o que tengan más de 60 sesenta años cumplidos.

lll.- Todos los estímulos señalados en las fracciones que anteceden serán acordados
por la autoridad fiscal previa solicitud del contribuyente bajo los siguientes requisitos y
surtirán únicamente los efectos aquí señalados:

a) Para gozar del estímulo fiscal, el contribuyente deberá presentar ante la Hacienda
Municipal o Secretaría de Finanzas competente, la solicitud y anexos que acrediten su
personalidad y la existencia de créditos fiscales a su cargo (Estados de Cuenta del
lmpuesto Predial- Estado de Cuenta de Agua).

b) Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, la autoridad también podrá
requerir al contribuyente de todos los datos, informes o documentos que resulten
necesarios para determinar la procedencia o no del estímulo correspondiente.

c) En caso de créditos fiscales que estén siendo pagados a plazo,el estímulo procederá
por el saldo pendiente de liquidar, ajustándose a las reglas del presente artículo.

d) En ningún caso se podrán condonar lmpuestos, Derechos, Aprovechamientos o
créditos fiscales va paqados y en ningún caso la condonación a que se refiere este

artículo dará lugar a devolución, compensación, acreditamiento o saldo a favor de los
gobernados.

e) En el supuesto de que el contribuyente incumpla con su obligación de pago, la

autoridad tendrá por no presentada la solicitud de estímulos fiscales e iniciará de
inmediato el procedimiento administrativo de ejecución.

Ð La solicitud de estímulos fiscales a que se refiere el presente artículo no constituirá
instancia y las resoluciones que dicte la autoridad fiscal al respecto, no podrán ser
impugnadas por los medios ordinarios de defensa.

Los anteriores descuentos pueden incluso ser en un importe superior por parte del
Presidente Municipal y Tesorero, previo estudios socio económico o dictamen del área
competente del municipio a las persona que pertenezcan a un grupo especial
vulnerable.
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OCTAVO.- Para los efectos del artículo 18 de la presente Ley de lngresos, se
determina que sea cual sea el resultado a pagar por concepto de lmpuesto Predial del
ejercicio fiscal de 2026, el contribuyente solo estará obligado a pagar:

. A) Un importe igual al determina-d-o-e-n -e-l ejerc..lcio fiEcal=de ?9_25-; _

B) Más un 50% cincuenta por ciento como máximo de la cantidad determinada enel
ejercicio fiscal de 2025.

C) Las cantidades que representen un excedente al incremento del 507o, comparado con
el ejercicio inmediato anterior (20251, se deberán entender como canceladas.

El supuesto del presente artículo es de aplicación general y de orden público, por lo
que las Autoridades Municipales encargadas del cobro del impuesto, estarán sujetas
de oficio para aplicar el presente artículo, sin necesidad de que medie autorización o
resolución administrativa.

FORMATOS CONAC

(Artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera

de las Entidades Federativas y los Municipios)

FORMATO 7 a) Proyecciones de lngresos -

LDF

I\,'lUNlClpl0 DË L,4,(ìû$ nË MtREN(), JALISüC)

de

1. lngresos de Libre Disposición

A. lmpuestos
B. Cuotas y Aportaciones de

Seguridad Social

C. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamientos

G. lngresos por Venta de Bienes y
Prestación de Servicios

H. Participaciones

l. lncentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal

$
787,417,220.00

$
121,',t17,B43.OO

$

$

$
159,233,696.00

$
11,547,436.00

$
13,577,673.00

$
826,788,081.00

$
127,173,735.15

$

$

$
167,195,380.80

$
12,124,807.80

$
14,256,556.65

$
868,127,485.0

5
$

133,532,421.9
1

I
$

$
175,555,149.8

4

$
12,731,048.19

$
14,969,384.48

$
91 1,533,859.3

0

$
140,209,043.0

0

$

$

;
184,332,907.3

3

$
13,367,600.60

$
15,717,853.71

$
3,220,789.00

$
458,531 ,101 .00

$
3,381,828.45

ö
481,457,656.05

$
3,550,919.87

$
505,530,538.8

5

$
3,728,465.87

ù
530,807,065.8

0

a

1 1 ,986,812.00
$

12,586,152.60
$

13,215,460.23
$

13,876,233.24

Año en
cuestión de (de

iniciativa de
Levl 2026 2027 2028 2029Concepto
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J. Transferencias y Asignaciones
$

8,201,870.00
$

8,611,963.50

$
249,009,596.85

$
248,209,941.00

$

$

$
9,042,561.68

261,460,076.6
I
$

260,620,438.0
5
$

$

$
9,494,689.76

$

$

i
$

274,533,080.5
3
$

273,651,459.9
5

$

$

GOBTERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DEL EONGRËSE

K.
L.

Di¡nosición

Convenios
Otros lngresos de Libre

$

$

$

$

I

2, Transferencias Federales Etiquetadas

A. Aportac¡ones

B. Convenios

C. Fondos Distintos de Aportaciones

D. Transferencias,Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y
Jubilaciones

E. Otras Transferencias Federales
Etiquetadas

3, lngresos Derivados de F¡nanc¡amientos

A. lngresos Derivados de Financiamientos

4. Total de lngresos Proyectados

Datos lnformativos

1. lngresos Derivados de Financiamientos con
Fuente de Pago de Recursos de Libre
Disposición ".

2. lngresos Derivados de Financiamientos con
Fuente de Pago de Transferencias Federales
Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamiento

$
237,151,997.00

$
236,390,420.00

$
761,577.00

$

$

i
$

ì
$

1,024,565,217.O
0

$
799,655.85

$

$

i
$

i
$

1,075,757,677.8
5

$
839,638.64

1,129,587,s61
74

Ð

881,620.57

1,186,066,939
.83

$

$

$

$

;
o

i
$

l!-srePo: - LDF

rv¡uhltclPlÕ Dì: LÂGOS DE f\¿lOl{,Ë'r\¡0, JALISÛÛ

P de ln .L

2024

Año del
Ejercicio
Viqente20232022Goncepto

FRAS NOMI
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Disposición

1. lngresos de Libre Disposición

A. lmpuestos
, B-. Cuotas y Aportaciones de ,

Seguridad Social
C. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamientos

G. lngresos por Venta de Bienes y
Prestación de Servicios

H. Participaciones

l. lncentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal

J. Transferencias y Asignaciones

K. Convenios
L. Otros lngresos de Libre

2. Transferencias Federales Etiquetadas

A. Aportaciones

B. Convenios

C. Fondos D¡stintos de Aportaciones

D. ïransferencias,Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y
Jubilaciones

E. Otras Transferencias Federales
Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamientos

A. lngresos Derivados de Financiamientos

4. Total de Resultados de lngresos

Datos lnformativos

1. lngresos Derivados de Financiamientos con
Fuente de Pago de Recursos de Libre
Disposición *.

$
564,434,457.00

$
81,735,758.00

_$

$

$
104,591,348.00

$
10,007,796.00

$
21,044,286.00

$
2,555,967.00

$
334,452,248.00

$
9,546,824.00

$
325,845.00

ù
174,385.00

$

$
184,689,121 .00

$
184,689,121 .00

$

$

$
749,123,578.00

$

$

$

NÚMH

ßMPHgUMEhJ

$
663,445,009.00

$
92,457,065.00

$ -

$

$
1 1 1 ,951 ,1 39.00

$
10,902,001 .00

$
49,316,810.00

$
3,229,0s1.00

$
379,914,861 .00

$
10,938,754.00

$
470,000.00

$
4,265,328.00

$

$
218,672,000.00

$
218,672,000.00

$

$

$
882,1 17,009.00

$

$

$

$
693,604,691.5

I
$

105,712,697.O

132,306,892.0
0
$

10,981 ,503.00
$

11,238,608.00

$
3,229,433.00

$
412,419,491.0

0

$
11,074,342.00

$
885,311.00

$
5,756,414.58

$

$
219,578,944.0

0
$

219,578,944.0
0
$

$

$
9'13,183,635.5

I

0
$

$

i

$

$

$

$
749,921 ,158.5

I
$

115,350,326.0
0

$

$

;
'151 ,651 ,137.0

0

$
10,997,558.00

$
12,931,117.00

$
3,067,418.00

e

436,696,287.0
0

$
11,416,011.00

$
7,811,304.58

$

$

$
225,859,044.0

0

$
225,133,733.0

0
Q

;

$
725,311.00

$

$
975,780,202.5

I

$

$
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2. lngresos Derivados de Financiamientos con
Fuente de Pago de Transferencias Federales
Etiquetadas

lngresos Derivados de.Financiamiento .-.-.

Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimados para el

resto del ejercicio
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO

GUADALAJARA, JALISCC, 28 DE NOVIEMBRE DE 2025

DIPUTADO PRESIDENTE

R HURTADO LUNA

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA

VALE PE ÁVILA TONANTZIN ELUSAY CÁROTruRS
MÉNDEZ

Esta hoja corresponde a la minuta de decreto que aprueba la Ley de lngresos del

municipio de Lagos de Moreno, Jalisco, para el ejercicio 2026'


